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Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946. I
i

Art. (19 — Derogar a partir -de la fecha el Decreto ’i 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944. (

i
Art. 29 Modificar parcialmente, entre otros artícu- j 

los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de J 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
'se envía directamente por correosa cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago áe la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará: í

Número del día ......... ....................... , . $ Q. 10
atrasado dentro del mes .... ” 0.20 '

demás de 1 mes hasta
I año ...................... 0.50

” . ” .de más de 1 año ... ” l. —
Suscripción mensual ................  ” 2.30

. 2 trimestral  .....................  ” 6.50
semestral . ...................  ” 12.70
anual ................................. ” 25.—

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción. - '

Art. 1 1 9 — Las' suscripciones deben, renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

•a) Por cada publiéación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro', se cobrará. 
UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1?25). '

•b) Los balances u otras -publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, se percibirán los 
derechos por centímetro utilizado y por <-ol>nnna ’ ----■ ... (

jt.) Los' Balances de Sociedades Anónimas, que se publiauen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además dé la tarifa; él 
siguiente derecho ’ adicional fijo: ■ ,

' í
i9 Si ocupa menos de 1/4 pág................................. ... ... ... ... ...... ... - ■ • $ 7.— ■'
29 De más de 1/4 y hasta 1 /2 pág.............................................................. .. - ... 12 .— / "
39...............  1/2” " 1 ” ... ... ... .............. . ... ... ■' 20.— ¿,4.^
49...................una página se cobrará en la proporción correspondiente . • • -
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por Decreto N9 16.495 del I9/8/949). En las-publicaciones a tér
mino que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa: i

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras

Sucesorios ó testamentarios............................................ ..
•Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonara. 

Remates de inmuebles.............................. '. ........... ..
Vehículos, maquinarias y ganados,.... . . . 

Muebles y útiles’de trabajo, . . . . ...................
Otros edictos judiciales, ... ..................... . .... . .. . . •
Licitaciones, . ...................................... .. ... ... ,.. •
Edictos de Minas, . .. - . . . . ; . ... ... . .. 
Contratos de Sociedades, ........................................ . •
Balances, ... ...................... ... ... .............. • • •
Otros' avisos,.........................  ... -. .. ... ......

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce 
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

' $ ? $ $ $
■ ’15.— 1 — cm. 20.;— 1.50 30 — 2.— cm..

20.— 1.50 40.— 3.— 60 — 4 —
25.— *•> ,__ 45 — 3.50 60.— 4 —
20.— J . 50 35 — 3 — 50 — 3.50
15.— 1 .— .25.— 2 — 35 — 3 —
20— 1.50 .35 — 3 — 50 — 3.50
25 — 2 — •45.— 3.50 60 — 4— . ”

- 40 — 3 — — — ■W*  _ —1 ■■ ■ —. —— »»
30 — 2.50 — _ — . — ««
30 — 2.50 50 — 4.— 70 — 5..— .
20 — 1 .50 40 — 3 — 60 — 4.—

Art.. 15° -r-. Cada publicación por el término legal so- 
- bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 

•en los siguientes casos:
'‘Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio- 

•nes de .'substitución y de'renuncia dé üriá marca. .Además '

se cobrará- Una tarifa suplementaria ,de $ 1 .00 :pot’ centí 
metro y por columna.

Art. 17° __ Los balances ~dé las. Municipalidades de-
1 ra. ‘ y 2da.’ categoría, gozarán ¿de una bonificación del 3Ó 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA: 
N9 18434.de diciembre 10 de 1949

18436’ "
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'■ 18438 "
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" 18440 "
" 18441 "
"18442 "
" 18443 •"
" 18444 "
" 18445. "
" 18451 "
" 18452 "
"•18453 "
" 18454 "
" 18455 "
" 18456 "
" 18457 "

12

Dispone que el personal de la administración jure la 'bandera el día 13 del actual, 
" — Aprueba resolución de J. de Policía suspendiendo a un empleado, ......................... . .
" 4- Promueve en ascenso a un empleado, del Ministerio, ..................................... i...................
" —Líquida Bono de Maternidad a favor.de un empleado, .................. ......................
"■ — Liquida partida a favor de la Cía. de Electricidad, ..................... ’...................... ..............
" — (AM) Insiste en cumplimiento decreto N9 18403, . ?............ . .................................................
" '— Abre un crédito a favor do un letrado por intervención en un. juicio civil, ...............
" — Adjudica a Tienda La Mundial la confección de dos uniformes.........................................
" — Liquida una partida pera gastos pasajes de un religioso........... ...................................
" ‘ — Liquida partida a favor del Hotel Salta, ..................................................................................
" — Liquida un subsidio otorgado para fiestas patronales de Guachipas........... ........ ..........
" — Apruebe Estatutos del Club Deportivo J. bJewbery, ......................... . ............................ ..
” — Adjudica la provisión de dos plaquetas instituidas como premios, .........................:..
" —Autoriza la compra de una bicicleta para el Juzgado penal, ...........................................
" .— Amplia partida de una Orden de Pago, ...'........................ ’.................. ■ ......... ...............
" — Liquida un subsidio acordado al Hospital Ferroviario,-,'......................................... .-.............
" — Reconoce servicios prestados por un Juez en lo Civil, ......................................................
" —Liquida un subsidio extraordinario, a favor de la Fundación María Eva D.uarte de 

perón, . . . . ...........   . . •

4
4-
4
4

al 5
S

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E ¡ HSTRUCCIOM PUBLICA :
N9 348. de diciembre 12 de 1949

" 349
" 350

14

351
352

• DECRETOS
N9 18466 de 
" 18467 " 
•" 18468 " 
- 18469 

18470 "
" 18471 "

‘¡T

de Policía suspendiendo a un funcionario policial................
de Policía suspendiendo, a un funcionario policial, .........

cargo_ de una recopilación de leyes de la provincia al Co-

Aprueba resolución de J.
" — Aprueba' 'resolución de J.
" — Dispone 

legio de
" — Designa _ _
" — Aprueba resolución de I- de Policía dejando sin efecto la suspensión de un empleado,

la provisión sin 
Abogados, ......

encargado de la Biblioteca Doctor Victorino de la Plaza,

DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS: 
diciembre 13 de 1949 — Liquida una partida a la Dirección de Agricultura y Ganadería, 

de Aguas, .........
de Inmuebles, .

de La Merced, . 
de La Merced,

— Acepta renuncia presentada por un funcionario
— Acepta renuncia presentada por una empleada
— Designa un empleado para la Escuela .Agrícola

' — Designa un empleado para la Escuela Agrícola
’ — Comisiona al Adm. Gral. de Aguas, 'para efectuar una gestión, c! 9

5 .

6

7

8

e
8
8

_ RESOLUCIONES DEL
N-9 • 904 de diciembre 

" -905 "
" -906 ".
“ 907 "

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBBAS PUBLICAS:
12 de 1949 — Autoriza a Contaduría General a extender una Nota de crédito, 

]4 " — Anula una patente otorgada a Y.P.F., .’.................... i.'................
“ " ■ Anula una patente otorgada’ a un negocio de almacén, ...........
“ " " — Designa a un funcionario judicial para proseguir-un sumario,

18434.de
favor.de
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MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

®Decreto N9 18.436-G. (
■ Salta, diciembre 10 de 1949.

• Expediente N- 7987[49%

el 
de

^Decreto N9 18;438-G. 
Expediente N9 7963)49. 
Salta, diciembre 10 de 1949.

•Visto este expedienté éh él- qu¿~ Jéf&tiirá* 1’ ‘ 'Visto’el 'préstente' 'éxp'e'di'éiit'e''eii el-qué'“el 
ríe Policía , solicita aprobación, d'e' lá Résolú-i Agénte'd'e'fa Comis'dría dé' Rosario dé la Fron- 

! aiór- dictada con fecha 6 del m'es en -cüfs’ó,, téra, don‘: Rbúl‘ Béníte’z solicita liquidación y 
ñor el que se dispone suspender preventiva-' pago deí "Bónó d'e Üídtélfriidád , conformé lo 

fünciciñés, ’ fcd'^dispbrié" éT Aft. 8° áte lá £ey 783; y“ atentó lo 
®o'-.fi> •¡nform'ádb por’ Corifadúríá- 'Geilérdl,

¿EL Gobernador deí la Provincia" . -

Decreto N9 18,434-G.
Salta, diciembre 10 de 1949. .
Expediente N9 , 7991| 1949.
Visto el presente expediente en el que 

señor Jefe de la Comisión Organizadora
los actos a llevarse a cabo el "Día del Re- 

•’ serviste" 'ofrece su colaboración- para qi»- 
el personal que desempeñe funciones públi
cas, preste juramento a la Bandera, de 
formidaa a lo dispuesto por el Superior 
bierno de la. Nación,

Por ello,

El Gobernador dé la Provincia
DECRETA:

mente en el ejercicio ,de sus i
Agente de. lá Comisarla Segun’dd'.'de ^PÓÍi- 
cía, .adscripto a la Comisaría de' Lcf Tabla
da, don José Miguel Ramírez; *• ’

El Gobernador de la- Provincia
DECRETA:

DECR E T A :

con- 
Go-

que

suma 
favor -

Art. I9 — Reconócese un crédito en la 
■de CIEN PESOS M|N. ($. 100,— m|n.), a 
de JEFATURA DE POLICIA, en concepto de 
■"Bono de Maternidad" correspondiente • al ' 
Agente de la Comisaría de Rosario de la 
Frontera,, - don RAUL BENITEZ;. debiéndose im
putar dicho gasto al Anexo G. Inciso tínico. 
Partida Principal 3, Parcial 3, de. la Ley de 
Presupuesto en vigor.

i Art. 29 —Comuniqúese, publíquese, insér- 
¡ tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. I9 — Apruébase la Resolución dictada 
por Jefatura de Policía con fecha 6 del ac-, 
tual, por 
te en él 
terior-idad 
te de la 
cripto ' a

' jOS'E MIGUEL RAMIREZ, hasta tanto el Se- ¡ 
la Causa resuelva sobre su si- j 

! 1 nación en el proceso que se le. sigue. ■ 
¡ Art. 2o. — Comuniqúese,' publíquese, insó- I

la que se suspende preventivamen-. 
ejercicio de sus funciones, con an
al día .7 del mes en curso;-al "Agen-- 
Comisaría Segunda de Policía, ads- 
la Comisaría de -la Tablada/ don

l9 — Dispónese que el personal
servicios en las dependencias centra- ¡ ñor Juez de 
y descentralizadas de la Administra- 

del co
rríanle, a horas' 11.30 a la Plaza General

para jurar la Bandera, en vísperas

Art.
■esta
:ada:
ón Provincial, concurra el día 13

. Giiemes,
'dé la celebración del-"Día, .del Reservista"' ■ 
que tendrá lugar el domingo 18 del actual, i

Art 2° — Invítase a la Excma. Corte- de i 
Jusiic;a y las HH. CC. Legislativas a adop- I 
tar idénticas medidas a , fin de la concu
rrencia de sus funcionarios y empleados al i 
.acto dispuesto en el artículo anterior. i

Art. 3" — Las Municipalidades, Comisarías, t.Decreto N? 18.437-G.
Salta, diciembre 10 de 1949.
Visto

^el Regí:- itío.- ©fici’dl 7 archívese. 
EMILIO . ESPERTA ’’

Jorge Aranda
copia:
A. N. Villada

¡ Oficial Mayor de Gobierno. Justicia

Es

EMILIO ESPELTA
Jorge Aranda

Sub-Secre.tario de Gobierno, J< é I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera .

Es copia:
J A. N. Villada

ública’i Qf¡aiai Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Sub-Comisarías, Puestos Policiales, Oficinas 
j ae Registro Civil de Caljnpaña dispondrán ’¡ 
' lo pertinente a fin de que los jefes de las J 

• mismas, procedan a tomar juramento de fi- | 
z - delidad a la Bandera, a sus subalternos en : 

ceremonias internas en cada Oficina.
Aft. 4? -r- Encárgase a la Dirección Provin

cial qe Educación Física el ordenamiento, 
•ubicación y formación del personal que con
currirá a la’ ceremonia- señalada por el ar
tículo l9.

Art. 5.o —. Comuniqúese, publígiiese, insérte- 
'-ée en el Registro Oficia. y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda.

Es ’ copia: .. . .
A. N.‘ Villada . . ..

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia él. Pública

Decreto N9 18439-G.
Salta, diciembre 10 de 1949. ,
Anexo B — Orden de Pago N9 465. 
Expediente N9 15.738|49
Visto este expediente en el que la Compa- 

¡ nía de Electricidad1 del Norte Argentino S. A.-. 
1? — Desígnase, en carácter de as- , presenta factura por $ 305.66 en concepto de 
Ayudante 5» del Ministerio de Gobier- ‘ onergíc eléctrica 'suministrada . a la Sepreta- 
;ticia e Instrucción Pública,' al actual ' ría General - de la Gobernación' y. atentó lo

Cadete 59 de dicho Departamento, don MA- ‘ informado' por Contaduría General, 
RIANO SALOMON ROMERO, con anterioridad
al 6 del actual. 

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda

la vacancia,

El Gobernador de la Provincia

censo,

Es copia: '■ ■
A. N. Villada . .->

Gílcidx Mayor de Gobierno, Justicia A I. Público

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención'de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a iavor de la COMPAÑIA DE 
ELECTRICIDAD DEL. ..NORTE' ARGENTINO-, S. 
A. la suma de TRESCIENTOS CINCO 'PESOS ’ 
CON 66'|I00 M|N. ($- 305 66), en cancelación 
de' las facturas que por el concepto preceden- _
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y - ■ :

temeñte expresado, corre a fojas 2 de estos i SARAVIA la suma de TRES MIL QUINIENTOS 
obrados; debiéndose imputar dicho gasto al | SETENTA Y OCHO- PESOS CON 70(100 M|N. 
Anexo B. Inciso I, Otros Gastos, Principal a) ( ($ 3.578.70), por el concepto precedentemen- 
1, Parcial
gor.

Ari. 2.o 
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO-ESPELTA
Jorge Aranda

14 de la Ley 'de Presupuesto en ví-

— Comuniqúese, publíquese, insér-

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

te expresado y con imputación al .Anexo C, 
Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 1, de ,1a 
Ley de 'Presupuesto en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESBELTA
- Jorge Aranda

Es copia:
’A.' N. Villada

Oficia! Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto • N\.18.440-G.
Salta, diciembre 10 de 1949.
Expediente N9 7909(49.
Visto el Decreto N9 18403, de íecha 9 del 

mes en curso, por el que se liquida a favor 
de! Director de Ja Biblioteca Provincial Dr. 
Victorino, de la Plaza, don Francisco Guzmán 
Indarte, la suma de $ 1.000, a fin de abonar 
con dicho importé’ los gastos de Pasaje y es
tada en la ciudad de La Plata con motivo de 
las reuniones a la que asistirá durante los 
días 15, 16, 17 y 18 del corriente, efectuadas 
por la Federación Argentina de Bibliotecas 
Populares;< y .atento-las observaciones -formu
ladas ?por-Goniaduríq .General, • ...

El Gobernador de la • Provincia
• ' en Acuerdo de 'Ministros

R

Decreto Ñ9 18.443xG. •
Salta, diciembre 10 de 1949.
Anexo G — Orden de Pago N9 467.
Expediente’’:-N9 3047(49, ■ ’
Visto este expediente én el que .el Cape

llán del Cuerpo de Exploradores de don Bos 
cordel--Colegio Salesiano "Angel. Zerda", Pbro. 
Arjuro «-Vargas,- solicita se conceda un pasaje- 
para poder •■trasladarse hasta la Capital Fe
deral a fin de entrevistarse con S. E. el señor 
Ministro de Transporte' de la Nación;

El Gobernador dé l’a Provincia
" ' D E C R E.’T A : x .

•Ari: l9 5— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese' por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de!. Capellán dél Cuerpo 
de exploradores de Don Hosco del Colegio Sa
lesiano "Angel Zerda", Pbro ARTURO VAR- 
■GAS, la sumir dé DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS M|N. ($ 250.—), a los fines preceden
temente expresados, y con imputación a! Anexo 
C, Inciso I. Otros Gastos, Principal á) 1,. Par-’ 
■cial 2 ■ de la Ley ede Presupuesto ■ en vigor.

Art. 2o. — Comuniqúese, - publíquese, insé-- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO 'ESPELTA
- Jorge Aranda

Es copia: ••'■ ' • V-
e' A. Ñ. Villada ' •

Oficial Mayor de Gobierno^ Justicia é ¡.'-pública
de proveer

el cumplimiento de lo 
18.403, de fecha 9 del

decreto será refrenda-

Art. I9 — Insístese en 
dispuesto por decreto N9 
mes en curso. ’

Art. 29 — El presente
do por S,S. el Ministro de .Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Árt. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda 
Jaime .Duran

x.3 copia:
A. Ñ. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Públic:

Decreto N9 I8.442^G.
Salta, diciembre 10 de 1949.
Expediente N9 !7954|49.
Visto este expediente en el que. el Ministe

rio de Gobierno, Justicia e Instrucción Públi
ca, solicita la provisión de dos uniformes con 
destino - ai Mayordomo y chófer del citado De
partamento; y, 
CONSIDERANDO:

! Que a mérito de las cotizaciones de precios 
, realizadas por la Dirección. General de Sumi- 
¡nísfró .-hán presentado presupuesto las firmas 
j Raylop y Tienda "La Mundial", proponiendo 
| ¡a'¿rimero lá confección de-cada uno*  de los 
i uniformes a razón de $ 470' y la segunda a 
js 500.—;
.; Que -dada !a urgente necesidad
[lv¿ uniformes de referencia al personal de ser- 
j vicio, se notificó a las casas proponentes pa- 
’ ra que manifiesten la íecha de’ entrega de 

los trabajos,- habiendo contestado la Casa 
Raylop, lo siguiente "Nos es grato hacer sa- 
" ber cd Sr. Oficial. Mayor, . que la prenda 

1 " podríamos entregar dentro de los treinta 
I " días . de adjudicación" y la Tienda La Mun- 
j dial "De acuerdo a lo requerido precédente- 
" mente, informamos que podríamos entregar 

: " los uniformes referidos, dentro de los 15 a 
j ” 20 días de la orden de ejecución"; ■
i Deduciendo por ello que la provisión de los 
j uniformes no sé realizaran dentro, del año 
. curso 
i Por

por la primera. de las casas citadas; 
consiguiente,

en

. 'Decreto N9 1B.444-G. . .
Salta, diciembre 10 de 1949.
Anexo B — Orden de Pago N9 468. ¿
Expediente N9 2986|49.
Visto este expediente en- el que Termas Ro

sario de la Frontera S. A. Hotel Salta, presen
ta factura por $ 1'000 por uná comida ofreci
da en honor de los señores funcionarios de 
la Dirección General de. Agua y Energía 
Eléctrica de 'Buenos Aires; y atento lo informa
do por Contaduría General,

■. El .Gobernador de la Provincia

DECRETA:.

El Gobernador de la ¿Provincia 
DECRETA;

l9 — Adjudícase a la TIENDA "LA MUN-
N- 464.

que el. Dr. José

Decreto N9 18.4'41-G.
Salta, diciembre 10 de 1949.
Anexo C — Orden de. Pago
Expeidente N9.15798-49.
Visto este expediente en el

María Saravia- solicita liquidación de la suma 
de $ 3.578.70 por haber actuado en el carác
ter de curador de la herencia de doña María 
Aurora Caballos; que se tramitó en el Juzga
do Civil de 2a. Nominación; y atento lo infor
mado por Contaduría General,

.El CGoberxna.cior ,d« .la Pro«in<áa
p, E C R E T A
■f.- -'

Art. I9 — Por Contaduría General,- ábrase 
un crédito en la suma de TRES MIL QUINIEN
TOS SETENTA Y OCHO PESOS CON 701100 
M|N. ($-3.578.70), importe que deberá ser in
corporado al Anexo C, Inciso I, Otros Gastos 
Principal a) 1, . de la Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art. ■ 29 —. Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, de 
la Provincia, a favor del doctor JOSE MARIA

Art.
DIAL", la provisión de dos (2) uniformes al 

• precio total de'UN MIL PESOS’M|N. ($ 1.000!
con destino al Mayordomo y chófer del Minis
terio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica y en un todo de conformidad al presu-. 
puesto que corre agregado a ís. 2 de estos 
obrados;

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo C.
a) 1, Parcial
v: concia.

Art: 3o.. —
tese en el Registro Oficial

Inciso I, Otros Gastos-, Principal 
46 de la Ley de Presupuesto en

Art. I9 — Previa . intervención, de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería’ General . 
de la .Provincia, a favor de TERMAS ROSA
RIO DE LA FRONTERA S.- Á. 'HOTEL SALTA, 
la suma de. UN MIL PESOS M|N. ($ 1 000), 

, en cancelación dé la factura que por el con
cepto .precedentemente expresado, corre á fo-i 
jas d. de -estos obrados; debiéndose imputar 
dicho gastó- al Anexo B,- Inciso 1, Otros Gas
tos, ¿Principal a)’ 1, Parcial 18. de la Ley de 
Presupuesto en vigor. -

-Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese .en el Registro Oficial y archívese. .

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda

. Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública
publíquese-, insér- 
y archívese.

EMILIO ESPELTA 
-Jorge Aranda 

Gobierno, J. é I. Pública 
cargo -de la Cartera

Comuniqúese,

Sub'-Secretario de
Interinamente a

Es copia:
A. N. Villada

Of.icigl -Mayor-de «.Gobierna, Justicia ,é I. Pública

Decreto N9 48,445-G..
Salta, diciembre 10' de 1949.
Anexo C — Orden de Pago N9 469.
Expediente N9 3025(49.
Visto este expediente en el que la Comi

sión de Festejos Patronales de la Inmaculada
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Concepción dé Guachipas solicita un Súbsi-JDecteip.N9 18.4|52-G 
dio a 
narán

fin de subsanar los'gastos' que ocasio- ¡. 
dichos festejos;

El Gobernador .de' lá.-Provincia'

DECRETA;

■l9 — Previa- intervención- .de Cbntadu-•-«Art (__ -________ ,_____ ____ ____ , —__ _
ría" -General, liquídese por • Tesorería General” tículo inédito .de la Revista San Martín y en 
dé Ja- Provincia, á favor de la COMISION DE' | ei concurso literario de oratoria sobre el te.- 
F-ÉSTEJOS -PATRONALES de LA INMACULA
DA CONCEPCION DE ’ GUACHIPAS,' la suma 
de QUINIENTOS'PESOS M|N. ($ 500.—), a los 
fines precedentemente expresados y con im
putación al Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, 
Principal .-a) J; Parcial 2 de la Ley de Presu
puesto en; ivigor.

Art. 2o. -í--Comuníquess, publíquese. insé'- 
tese en el Registro Oficia] y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda

"Es copió:
1 • A. N.: Villada
Oficial- Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N918.451-G.
Salta, diciembre 12 de 1949.
Expediente N9 7933)49..
Visto este expediente en el que el "Club 

Deportivo Jorge Newbery" de General Güe- 
xn.es, solicita se le dcuerde personería jurí
dica, previa aprobación de sus estatutos so
ciales, corrientes en estas actuaciones; aten
to a lo informado por Inspección de 
des Anónimas, Civiles y • Comerciales 
25 vta.; y

CONSIDERANDOS:

Socieda- 
á’ fojas

el señorQue del dictamen producido, por
Fiscal de .Estado con lecha 7 del mes.en cur-..
so, y que corre a fojas 30, se desprende que 
se encuentra reunidos los requisitos exigidos 
dos por el art. 33„ inc. 59 del Código Civil; por 

1 el art. I9 del Decreto Nacional N9 31.321 del 
' 15 de mayo de 1939; por el Decretó Provin

cial N9 -563,G.943 y por la autorización con
ferida: al Poder Ejecutivo por el art. 45 del 
mencionado Código,

•---- , - El Gobernador de la Provincia

DECRETA: ;

Art. I9 — Apruébanse los estatutos del CLUB 
DEPORTIVO'JORGE NEWBERY •-de General 
Guarnes, que se agregan-de fojas 3 a 17, acor
dándosele la , personería' jurídica solicitada.

Art.- 29' — Pór la Inspección de Sociedades 
Anónimas, Civiles y Comerciales,, extiéndanse ': 
los testimonios que se solicitan, en el sellado , 
que íija el art. 41 de la Ley de Sellos N9 706, ) 
declarándose a la ‘entidad recurrente excep- I 
lueda dél impuesto que fija el art. 42 inc. c) j 
de lá citada ley, de conformidad al texto del j 
.misino. iJ

Art. 3p. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
•tese en el Registro Oficial y archívese.

Art.

EMILIO ESPELTA
I Jorge Aranda

Es copia:
\ A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia- é I. Pública

Sáltá¿ diciembre 12 dé 1949.
” Expediente N9 ’2424|49‘ y. agre'g.’ N9 ’2477|491

Visto “éstas actuaciones en las 'qué''el Ins- 
tiiútó'.'Naciohal^Sgninártiñiánq. y él Centró' de' 
Estudios' ‘'Histórico ‘ ^.-Periodísticos de 'Rosario 
de la Frontera, solicitan' donación de' un tro- 
leo para instituirlo como premio, al mejor qr-

; ma "La misión de Ja Escuela", respectivamen
te y ...
CONSIDERANDO:

Que del concurso de precios realizado por 
la Dirección General, de -Suministro resulta 
más conveniente lá propuesta presentada por 
la firma Talleres - Olirrto*  Gallo;• - .
. Por

| daría
ello, y atento lo informado por 
General, ,

Conta-

GALLO 
de dos

El Gobernador de l'a Provincia
; ' b'E C R E T A: . '

Art..-I9 -—Adjudícase a la. firma O. 
UNO. y CIA. S. R. Ltda. la provisión 
plaquetas er. .plata S-30, sellada, _ con._ la ins
cripción "Premio Gobierno de la Provincial de 
Salta — 1949”, a los fines precedentemente .ex
presados,- al precio de Ciento veinte pesos 
m|n. ($ 120.—), cada una,, o sea por un im
porte . total de DOSCIENTOS CUARENTA PE
SOS M)N. 
dad a la 
expediente 
chp gasto
Principal a). 1, Parcial 2 de -la Ley de Presu
puesto en vigor. ■

.Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese. en . el Registro Oíicial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda

($ 240.—•), -en un todo de conformi- 
propuesta que corre a fojas 3 del 
N° 2477|49; debiéndose imputar di

al Anexo O, Inciso I, Otros Gastos,

Es copia:
A. N. Villada

i Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto ,Ne 18.453-G,
.” diciembre 12 de 1949. 
:'v-o¿bnte N9 7534)49.
Visto este expediente, en el que 

de Primera Instancia
‘solicita provisión de 

.destino al Ordenanza que presta

el Juzgado 
y Primera . de 
una bici-

en 1c Penal
No|.iinación
nieta.. con. . ’__  . . . . .
‘•ervicio en,. dichpT Juzgado; y 
CONSIDERANDO:*'- ,

Que del cpncurso ae Precios realizado por 
ln Dirección General de Suministro resulta 
más conveniente la propuesta presentada por 
la. firma Roberto P. Maldonado;

Pór Conta-ello, y atento lo informado por 
General,

El Gobernador de la Provincia 
, DECRETA:

I9 — Adjudícase a la firma ROBERTO

P. MALDONADO la provisión de una bicicle
ta equipada, marca I.ondon de paseo, con des-, 
lino al Juzgado en lo Penal de Primera Instan
cia y Primera Nominación, al precio de CUA
TROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS. 
M|N. ($ 495.—), eñ un todo de conformidad a 
la -.propuesta -que' corre a .fojas 7 de éstos 
obrados; debiéndose imputar dicho gasto al 
Anexo E, Inciso Unico, Otros Gastos, Principal

a) 1, Parcial 22 de la Ley de Presupuesto en
vigoT. , . '

Af.t'.'2ó.. '— Comuniqúese, publíquese, i. 
teée*  én3ér Registró’ Oficial, y archívese.

EMILIO ESPELTA
Jorge Aranda

Es copia: /
A. N. Villada

j Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. -Pública

• Decreto N9 18.454t-G.
i Salta, diciembre 12 de 1949. 
! Expediente N9 2465)49.

Visto los decretos Nros. 17,.748 -y J8.272 de. 
I fechas 7 de noviembre y 2. de diciembre. del 
' año en curso, por los que .se nombran Ayu
dantes 59 de la Dirección -de Asuntos Gremia- 

I Ies a la Srta. Dolores Maldonado y señores 
j Segundo Aguilera y' Antonio Raúl López y se 
| insiste en el cumplimiento de dichos nombra- 
: intentos; y atento Iq-manifestado por‘Contadu-. 
ría General- en el último párrafo de su informé 
de. fojas 10.

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A:

SIETE PESOS CON 50)100 
la Orden de Pago Anual 
11, recaída en Decreto. N“ 
de enero del año en curso.

Art. I9 '— Amplíase en la suma de CINCO 
MIL CUARENTA Y
M|N. ($ 5.047.50),
N9 3, Intervención 
13.497 de fecha 19

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese- en el- Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA ,
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 18.455-G.

Salta, aiciembre 12 de 1949.
Expediente N9 7688|49. , ■ ’
Visto el. presente expediente en el -que el 

Director del Hospital Ferroviario Regional Sal
ta, doctor Apolo Prémoli, solicita liquidación 

la suma de $ 2.500 que le fuera acordada 
como subsidio, a fin de obtener, los fondos 
destinados a la Biblioteca de dicho Hospital, 
de acuerdo „a lo. que dispone lá ley 1107 
fecha 5 de octubre’ ppdo.;

de

CONSIDERANDO:

a lo estatuido 
de Contabilidad

por
en

Que de conformidad 
la Constitución y.Jg Ley 
vigencia, la Ley precitada taxativamente .ex
presa que los gastos que origine su cumpli
miento deberán tornarse-de Rentas Generales 
con imputación á la misma;

Por todo ello y no obstante' lo "informado por 
Contaduría General, • .’

El Gobernador do la Provincia

D E C.R E'T A -• .. ■

Art. 1? -1— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
l a Provincia, a favor del HOSPITAL FE - 
RROVIAR-IO REGIONAL SALTA' la su
ma dé DOS MIL . QUINIENTOS PESOS _M|N. 

'. ($ 2.5Ó0), de conformidad ■ á lo dispuesto en
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■el art. 1° de la Ley 1107 de fecha 5 de octu
bre ppdo; debiéndose imputar dicho gasto a‘ 
la precitada ley.

Art. 2,o — Comuniqúese, publíquese 
tese en el Registro Oficial y archívese.

insér-

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

0 ...
don VICENTE CERIGLIANO, la suma dé'CIN
CO MIL PESOS M|N. ($ 5.000.—)-a fin de que 
con dicho importe 'atienda los gastos que le 
ocasionen, el 'recorrido que tiene que efectuar 
por los ■ diversos Departamentos de esta Pro
vincia.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 
Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 
1, Parcial 
gencia.

Art. 3o.
’ tese en el Registro Oficial y archívese.

Juez de la causa resuelva sobre su situación, 
en

El Sub-Secretario de Gobierna, Jf é I. Pública

el proceso que se le sigue - por lesiones.

Interinamente á cargo dé la Cartera

R E S U E L V.E:

2 de la Ley de Presupuesto en vi-

— Comuniqúese, publíquese, insér-

Decreto N9 I8.456-G.
Salta, diciembre 12 de 1949.
Expediente N9 7944|49.
Visto este expediente en el que el Juez dé 

Primera Instancia Primera Nominación en lo 
Civil, doctor Carlos Roberto Aranda, solicita 
reconocimiento de los servicios prestados in
terinamente e'n el Juzgado de Tercera Nomi
nación en lo Civil, durante el lapso compren
dido entre el 28 dé octubre y 'el 30 de noviem
bre del año en curso; y 
por Contaduría_General,

EMILIO ESPELTA 
Jorge Aranda 

Gobierno, I. 6 I. Pública 
cargo de la' Cartera

1? — Aprobar' la Resolución dictada por 
< Jefatura de Policía con fecha 7 del corriente, 
por el que se suspende. preventivamente en\ 
él ejercicio de sus funciones, con anterioridad 
al día 25 de noviembre ppdo., al Agente de la 
Com'isaría Primera, don ANDRES AVELINO VI
VEROS, hasta tanto el señor Juez de la causa 
resuelva sobre su situación.

El Gobernador de

atento lo informado

la Provincia .

T A:

Sub-Secretario de 
Interinamente a

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, justicia é I. Pública

2o. — Dése al 
muníquese, etc.

. Es copia:

Libro de 'Resoluciones, co-

JORGE ARANDA

A;'N. VíJladá 1 . •
Oficial Mayor, de Gobierno, Justicia é I. Pública

MINISTERIO DE GOBIERNO.
JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA.- .-
Art. I9. — Reconócense los servicios presta

dos por el señor Juez do Pritíiera Instancia- Resolución N-■ 348-G.. 
Primera Nominación en lo Civil Doctor CAR-!; Salta, diciembre 12 de 1949. •
LOS ROBERTO ARANDA, en 'el Juzgado de 1 Expediente 7999-49. . . ■ .
Tercera' Nominación ér. lo Civil; desde el. Visto ei p.c.-eate c— _i qu- e
día 28 de octubre hasta él 30 de novi’em-1 ^licía é!evct G ' consideración y apro-

importe co-! haoión de! Poder Ejecutivo, resolución por la 
'que .-;e zuspenao preventivamente en el ejer- 
! ciclo de sus función--.,, -con anterioridad al 5 
| c'el actual, al Sub-Comisario de 2a. categoría 
I oc- El Perchel, don Marcelino Ontiveros, en 
¡ cuya situación permanecerá hasta tanto el Se
ñor-Juez de-la causa resuelva lo que corres
ponda en si proceso que se le sigue por mal-' 
versación en perjuicio del agénte
da, • . .

Resolución N9 350-G.
Salta, diciembre 14 de 1949.
Expediente N9 7346-49.
Visto .elr.pr.eserdeq«roedienta en el que ef - 

Colegio’ de Abogados do Salta, solicita 1a pro- 
visión de una Recopilación General- de Leyes 
dt-. la Provincia;: y atento lo informado .por la 
Dirección 'General de Suministros, ’

br'e del año, en curso, por un 
rrespondiente d ía mitad del sueldo que 
para dicho cprgo fija le .Ley de Presupuesto 
■en vigor; debiéndose imputar dicho gasto al 
Anexo F, Gastos eñ personal, Inciso. 
Item 2, Partida Principaba) 8, Parcial 1 
I.ey de Presupuesto én vigor.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
‘tese en el Registro Oficial y archívese.’

EMILIO ESPELT 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia

Unico, 
de-la

Pedro Rue-

Sub-Secretario de Gobierno, J,
Interinarneníg a cargo de la 

r'e S U E L V E:

é i. Pública 
Carrera

■Eí Sub-Secretario de Gobierno, J. é I. Pública 
Interinamente. a cargo de :a Cartera 
•i.r 'V (?’■■■'
'" ' RESUELVE:

!9 — Por la Dirección General de Suminis
tros, remítase; sin cargo,- una RECOPILACION 
GENERAL DE LEYES DE LA PROVINCIA, al 
Colegio de Abogados de Salta. ' ■

29 — Tome razón Contaduría General.
3o. — Dése al Libro . de Resoluciones, comu

niqúese; etc.

Es copia:
ÜRGE ARANDA

ex-

Ttecreto N9 18.457-G.
Salta, diciembre 12 de 1949.
Anexo C — Orden de Pago N9 470.
Siendo necesario acordar un subsidio

iraordinario. por esta única vez, al señor Pre
sidente de la Comisión destinada en. esta ciu
dad, por la Fundación "María Eva Duarte de 
Perón" a fin de que pueda atender los gastos 
que le ocasionen' el recorrido que' tiene que 
efectuar por los -diversos Departamentos de 
esta Provincia, a objeto de repartir, entre las 
personas necesitadas vestimentas, subsidios, 
etc., que de esta manera dicha Fundación be
neficia a todo el país;

Por ello, >

I l9 — Aprobar la Resolución dictada por Je- 
l iatura de Policía con fecha 7 del corriente, 
suspendiendo preventivamente en el ejercicio 
de sus funciones, con anterioridad al día 5 
del mes en curso, al Sub-Comisgrio de 2a. 

j categoría de El Perchel, don MARCELINO ON- 
! UVEROS, por los motivos expresados prece- 
' dentemente.
I 29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu- 
1 níquese, etc.

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia ó I. Pública

Resolución N9 351-G.
Salta, diciembre 14 de 
Expediente N9 8002-49. 
Visto lo solicitado por 

Biblioteca Provincial
Plaza"

1949.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Rrevia intervención de Contadu
ría General dé la Provincia, pagúese por Te
sorería General, a favor / del señor Presidente 
'de la Comisión destacada a esta ciudad, por 
la Fundación "María Eva Duarte de Perón",

JORGE ARANDA

la 
la

El

c.s - copia:
MARTIN

Oficial Mayor
A. SANCHEZ
de Acción Social y S. Pública

(Interino)

349-G.i Resolución N9
| - Salta, diciembre 14 de 1949.
• Expediente N9 8000-49..

Visto el presente expediente en el qu@ Je
fatura de Policía eleva -resolución suspendien
do preventivamente en el ejercicio de sus fun
ciones, con anterioridad al día 25 de noviembre 
ppdo., al Agente de la Comisaría Primera, don 
Andrés Avelina Viveros, hasta tanto el señor

el señor Director de. 
"doctor Victorino dé 

nota de fecha 9 del corriente,

Sub-Secretario de Gobierno, I. ¿ I. pública 
.Interinamente a cargo de la Cartera

RESUELVE:.

l9, — Encargar del Despacho de la Biblio- j 
teca Provincial "Dr. Victorino de la Plaza", a 
la Auxiliar 79, señorita’CÁRMEN G. IÑIGUEZ, 
mientras dure la- ausencia' del titular.

2? — Dése al Libro de- Resoluciones, co- , 
muníquese, etc. • '

JORGE ARANDA
És copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública
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Resolución N9 352-G.
Salta, diciembre 14. dé 1949. ‘

Expediente N9 7496-49.

Visto este expediente en. el que' Jefatura de 
Policía eleva resolución dejando, sin efecto la 
suspensión preventiva "que, én el ejercicio de 
sus funciones viene sufriendo, el Cabo de la 
Comisaría de Aguaray, don Rubén Ventacur,, 
la que le fuera aplicada con anterioridad al. 
día 11 de febrero del año -.en curso, según' 
Resolución de fecha 15 del .mismo. mes,

Ei' SÚb-Secrétalio' dé" Gobierno’,' J. é I. Pública

Interinamentp. á* * cargo' de la Cartera 

.RESUELVE:

Decreto N9 1846S-E.

Salla, diciembre 13 do 1949.-
Orden de Pago N9 563 del. Ministerio de1 Eco
nomía.

Expediente N9 2806-Á-49.

Visto este expediente en el que corren las 
actuaciones practicadas con motivo de la .pre
sentación efectuada por Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Bosques, para la li
quidación de una Partida de $ 7.000.— 
destinada a la adquisición de animales, in
cluso remonta; atento a lo inícrmwdo por Con
taduría ■ General -de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia • ’

• DECRETA:
.' . . ' . ■ /
Art. I.9 — Pagúese per Tesorería General, 

previa intervención de Contaduría General a 
favor de Dirección General de Agricultura, Ga
nadería y . Bosques, con cargo de rendición 
de cuentas, la suma de S 7.000. (SIETE 
MIL PESOS M|N.), a efectos de que con di
cho importe proceda, a’ la‘ adquisición de ani
males, incluso remonta.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento. del. presente,. decreto, s¿ imputará 
en la si'gúiente'-'fórmá y -proporción: .

S 2.000.— al Anexo D, Incisa XI, Otros Gas
tos. Item. II, Principal b) 1, Parcial 6, de Id 
Ley-.de Presupuesto en vigor, ,y

" 5.003.— al Anexo D, Inciso XI, Otros Gas-

1° — Aprobar ■ la resolución, dictada por Je
fatura de Policía con fecha, 3 i de octubre ppdo., ¡ 

. por la que -se deja sin efecto la suspensión^ 
preventiva que, en el ejercicio de sus iun-'-j 
ciones viene sufriendo el ' Cabo de .la Comi
saría de Aguaray, don RUBEN VENTACUR, de
biendo en consecuencia, reintegrarse inmedia
tamente' al servicio.

2c. — Dése al ..Libro de-’ Resoluciones, co-i 
muníauese, etc.

JORGE ARANDA
Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é -I. Pública

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ios, .Item til, Principal.-b)*  1-,.. Parcial 6 de'la 
Ley de Presupuestó? en vigor. •
' .Art? 3ó. — Comuniqúese, publíquese, etc.

U < EMILIO ESPELTA ■ 
-e-l tí-.-' • Jainíe Duran
'Es copia: I

Pedro Saravia Cánepa/
Oficial' :Tó.: de Economía, F. y Obras Públicas.'

Decreto M9 18467-E. . q
'Salta diciembre 13 dé 1949.
Vis'o -lá renuncia presentada,

. El Gobernador- dé la Provincia

3

. DiC- R E T- A : :

Artf í9 Acéptase, co'n 'a’ntéfiorid'ád al 
de diciembre en curso, ,1a renuncia presenta- 

ida el cargo de Oficial 59 ('Abogado del De- 
¡ parlamente? Legal)’, de la Administración- Ge- 
I neral de Aguas de Salta, por el doctor RU
FINO FERNANDEZ.

Art. 2o.-- '■— Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA 
' Jaime Darán.

Es copia: .
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 18468-E.
Salta, diciembre 13- de 1949.

’ Expediente N9 3990-C-49.
Visto la presente renuncia.

El Gobernador de I<x Provincia

DECRETA:
Árt. I9 — Acéptase, con retroaciividad' al 

día 3 de diciembre en curso, la renuncia pre- 
rmnlada al cargo de Ayudapte 'Principal do 
Dirección General de Inmuebles, por la seño- 
¡■j.7 ELENA M. CARRON. .

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA 
Jaime Duran

Es copia:
Pedro • Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obdas Públicas

Decreto N9 18469-E.
Salta, diciembre. 13 de 1949.
Expediente N9 3851-A-49.
Visto c;ue en Dirección General de Agri

cultura, Ganadería y Bosques, se encuentra 
-.■«cante el cargo de Ayudante 59 (Personal de 
Servicio) d.e- la .Escuela; Agrícola de la Mer
ced, que es necesario proveer para la mejor 
atención de las funciones que Je competen,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Desígnase Ayudante 59 (Perso
nal de Servicio), de la Escuela Agrícola de 
í.a Merced, dependiente- de Dirección General 
de Agricultura , Ganadería y Bosques; con la. 
asignación mensual que para, dicho cargo pre
vé la Ley de Presupuesto en vigor, al señor 
CRUZ- ARIAS. ’ '

Art. 29 — El gasto qíie demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al

' ’ - -'BOLETIN OFICIAL-^'
> ■ ' ■
Añero D,-Inciso XI,. Item. II, a) Sueldos, Prin
cipal 5,' Parcial 1 "de 'la Ley de Presupuesto 
en vigor.-’ • . ».’, •

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA 
, .Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras /Públicas.

I...'- - -

Decreto N9 18470-E.
Salta, diciembre 13 de 1949.. ..’ - ..
Expediente N9 3645-A-.49. .
Visto que en Dirección..General de Agricul

tura, Ganadería y. Bosques, se encuentra va
cante el .cargo d'e Auxiliar - 79 de la Escuela 
Agrícola efe La Merced, que és necesario pro
veer para la mejor atención de las funciones 
aue le competen, . ~~

- - i.
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

vÁrt. I9 — Desígnase Auxiliar 7° .de la- Es
cuela Agrícola de La Merced, dependiente de 
Dirección General .de Agricultura, Ganadería y 
Bosques, con la asignación mensual que para 
dicho cargo prevé jde Ley de Presupuesto 
en vigor, al señor MARIO JAIME ROJAS PE
REZ.

Art. 2? — El gasto .que demande. el cum
plimiento del presente decreto, se imputara al. 
Anexo D, Inciso. XI, Item II, a) Sueldos, Prin
cipal 3, Parcial» 1 de la’ Ley de Presupuesto en 
vigor. ..

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc. .

EMILIO ESPELTA 
Jaime Duran

Es copió:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, ’F. y Obras Publicas.

Decreto N9 1847Í-É.
Salta, diciembre 13 de 1949.
Siendo necesario activar los trámites inicia

dos por este Gobierno ante Yacimientos Pe
trolíferos riscales, para la entrega-de los fon
dos depositados, en el Banco de la .Provincia 
de Salta en la cuánta ' USINAS HIDROELEC
TRICAS DE SALTA", a la Orden conjunta deb
erla' Provincia y esa repartición; y

i
CONSIDERANDO: -

Que con la disposición’ del art. 40 dé la 
Constitución Nacional, ha, quedado caduco el 
convenio general sobre exploración- y explota
ción de’ petróleo entre la Provincia de Salta 
e Y.P.F., ley 628;

Que de acuerdo con la ciara. disposición del 
art. 15 del convenio, los fondos recaudados 
hasta el año 1’948 inclusive y proporción del 
año 194?, deben ser invertidos exclusivamente 
en obras' dé embalses con aprovechamiento 
hidroeléctrico;

Que por decreto N9 17317 de fecha 10 de 
octubre del corriente año. se aprpbaron los 
contratos suscritos por la A.G.A.S. con las- 
firmas Balloifet - .Cuenca - 'Ferrad- por una par
te y Santos Rossell y Wencelblat ..por ,1a-otra, 
para la realización de los estudios . .antepro
yectos y proyectos dé diques, de embalses 
en diversas zonqs. de-'esta. Provincia y éri cu
yos contratos figura como cláusula especial
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que “para las obras contratadas queda pérfec-j’El Ministro d« Economía, Finanzas y 01 Públicas 
i/Tmonta rrua,. al Trafm ría I* ”’ ’ • ’ ’

N9 5543 _ SUCESORIO. — El señor Juez’ de 
Primera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil doctor CARLOS OLIVA ARAOZ, -cita y 
emplaza por edictos que se publicarán duran
te' treinta días en El. Tribuno y BOLETIN OFI
CIAL a todos los que se consideren con 
derechos a la sucesión de doña FILOMENA, FA
GO de DI BELLO, bajo apercibimiento de ley. 
Declárase habilitada 'la ..próxima feria de Ene
ro para la publicación, de 
ciembre 14 de 1949, 1

TRISTAN C. MARTINEZ,
rio. • .

Ñ9 5537 —SUCESORIO. — El señor Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación, doctor' 
Carlos Olivar Aráoz, ha declamado .abierto el 
Juicio Sucesorio de Don 'FRANCISCO PETÁNAS

.tómente establecido’que-el Jefe de Obras de-i- 
sarrollará los proyectos de las mismas sobre 
la base de presa ele embalse y|o regulación, 
a los efectos de la mayor eficiencia del siste-

- ma,•-.como. así también que se buscará en to
do lo posible el mejor aprovechamiento inte
gral hidroeléctrico",- (art. 20 de los comple
mentos);
' Que por notó de fecha 22 de noviembre | 
•pp’do., la Presidencia dé Y.’P.F. comunica que 
accede a hacer’ entrega a esta Provincia de los 
fondos depositados en la cuenta "USINAS HI
DROELECTRICAS DE SALTA", -previo -decreto

■ -correspondiente del Poder Ejecutivo Nacional;
■ Que-el normal-desarrollo de las obras contra

tadas y la trascendencia de las mismas exi
ge contar con urgencia de -los fondos para 
jréalización; * ,

‘ Por ello, '

su

;El.< Gobernador de la. Provincia
D>EiC.RETA: '

Art. I9 —.Comisiónase al señor Administra
dor General de- Aguaste. Salta, Ingeniero don 
FRANCISCO ARTACHO,, para que prosiga y 
concluya, en su caso, las gestiones que rea
liza este’ gobierno ante Y.P.F. para la en
trega de los.fondos que se encuentran depo
sitados en él Banco Provincial de Salta; en 
la- Cuenta “USINAS i HIDROELECTRICAS DE 
SALTA", a la orden conjunta de esta Provin
cia y esa repartición, proveniente de los apor
tes anuales efectuados por imperio del ari. 15 
de le Ley-”628. ■

Art. 29 — Déjase -establecido que los fon
dos cuya consecución se encomienda por el 
artículo anterior ab Ingeniero Francisco Arta
cho,-quedan afectados-exclusivamente para ser 
invertidos en' lá realización de los estudios,

• -anteproyectos y 'proyectos 'de diques de embal-
• ses-qué’la A'G.’A, S. ha contratado con las fir

mas Balloííet - Cuenca -- Ferrari por ¿una . par
late,, y con Santos Rossell y ’Wéncelblat, por 

otra. " ,
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

Es copia:
-1 ¿Pedro Saravia ¿Gánepa .
Oficial lo. -de.;Economía, -F ,y 'Obras Públicas

• RESOLUCIONES 
MINÍS-TERIO DE-ECONOMIA

■ FINANZAS Y O. PUBLICAS
Resolución N9 904-E. •

Salta, diciembre 12 de 1949.
Expediente N9 15810-49.
.Visto. e|te expediente, en el que el Recep-, 

tor de la- localidad de San - Carlos, ■ dan Her
menegildo' Ten,’ formula pidiendo se extienda 
Nota de-Crédito a-’su favor por la suma de 
5> 20.— *%  por concepto de estampillas, mal 
colocadas, según’boleta que se acompaña; y

CONSIDERANDO:
Que por las constancias que obran en es

tas actuaciones y según lo destaca Dirección 
¿General de Rentas, se ha comprobado el error 

■..cometido; -‘
Pfer ello y-atento a'lo informado por Conta- 

. duría .General de- -la Provincia, *

RESUELVE

2o.

■ Autórízase a .Contaduría General de la 
Provincia, za extender ’ Nota de Crédito, 
a favor dél Receptor de la localidad de’ 
San Carlos, don HERMENEGILDO TEN, 
por la suma de $ 20.— (VEINTE PESOS 
M|N.), por concepto de est 
cadas por error según boleta que 
acompaña. ,

— Comuniqúese, publíquese, etc.

JAIME DURAN .

vninir. rtouoj 
tampillas colo- j

se

Es copia:
.-. Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de’ Economía, F. y Obras Públicas

Resolución N9 905-E. . (
Salta, diciembre 14 de ,1949.

. Expediente N9 15134-49,
•Visto este expediente en el que -Dirección 

General de-Rentas, solicita anulación de ¡a-pa
tente N9 000081, por la suma de $ 7.988.— !%, 
correspondiente di año 1949, confeccionada a 
<<0rgo de Proveeduría Personal’ Y-.P.F.; atento 
a los informes producidos por las distintas sec- 
■ciones dependientes de la precitada reparti
ción y Contaduría General de la ProvincictT”

El Ministro d6 Economía, Finanzas y O. Públicas
RESUELVE:

I9 — Anular la Patente N9 000081, correspon; 
diente al año 1.949, por 1.a suma-de 
$ 7.988.— (SIETE MIL NOVECIENTOS 

'OCHENTA Y OCHO.PESOs/m|N.)', confec
cionada a cargo de -Proveeduría Personal 

' Y.P.F.,. . ‘
— Terne razón Dirección General de Rentas, 

y. pase a Contaduría General de la 
Provincia, a sus efectos,
— Comuniqúese,, publíquese, etc.

JAIME DURAN
39

Es
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l'o. de Economía, F.-y Obras Públicas.

copia:

Resolución N9 906-E. - -
Salta, diciembre 14 dé 1949.

' Expediente N9 15795-49.
Visto este expediente en él que Dirección 

General de Rentas, solicita anulación cíe la 
patente N9 0012, correspondiente al año 1946, 
por la suma de $ 29.— confeccionada a 
cargo de RAMON ACENSIO Y CIA. atento a 
los informes producidos por las distintas sec
ciones dependientes de la precitada reparti
ción y Contador General de la Provincia

Por ello;

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RE SUELVE

l9 Anular la patente N9 0012, correspóndien- 
. te al año 1946, por la suma de $ 29.—, 

. .' -extendida’ a cargó de RAMON ACENSIO 
Y .CIA*.,  por concepto de negocio de al- 
macen al por-menor.

2.0 — ^Comuniqúese, publíquese, etc.

JAIME DURAN
Es Copia: ,

5 -Pedro Saravia Gáriepa
’Oiicia) lor-de Economía, B y Obras Públicas

Resolución N9 907-E. , • *,  -
Saña, diciembre 14 de 1949.
Expediente 4622-V-49.
Visto este expediente al que corre agregada 

copia de la resolución N9 886 del 17 de no
viembre ppdo, por la que se designa al pro
curador fiscal don DANIEL OVEJERO® a rea
lizar un sumario destinado a establecer si exis
ten causas justificadas o no para la-cesantía 
del obbrero don Marcelo D. Castillo, dispues
ta por la Administración de Vialidad de Sal
ta; y

CONSIDERANDO: • > .
. Que a raíz de las disposiciones .de dicha, 
resolución el funcionario designao.c procedió 
a realizar el sumarió respectivo'' el que íüé- 
elevado a este Departamento en lecha 30 de 
noviembre ppdo.,

. Que de la lectura- de ‘dichas actuaciones 
se llega a. establecer, como se k destaca en el 
punto IV.) que en dicho sumario no se ha 

' tomado declaración al obrero . Marcelo D. Cas
tillo, circunstancia que evidencia la- carencia 
de valor legal de la actuado; . •

Que en _ fecha 2 de diciembre en curso el 
Procurador Fiscal don Daniel • Ovejero, se diri
ge nuevamente ál Ministerio de . Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, manifestando la 
presentación de don Marcelo D Castillo para 
declarar ante la- instrucción del sumario prac
ticado" con motivó de su cesantía, y exponien
do. q. la vez que por encontrarse encargado 
•del Despacho de"*  la" (Fiscalía dé Estado por 
ccefalía de la misma, sería conveniente la de
signación de otro profesional para continuar 
con las-, presentes actuaciones; . ■

Por ello, •,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
'RESUELVE;

l9 — Desígnase al Fiscal Indicia! doctor*  RU
FINO FERNANDEZ, en reemplazo del Pro
curador Fiscal don DANIEL OVEJERO, 
para reiniciar el, sumario que se instru
ye en virtud de la resolución Ministerial 
N9 886 del 17 de noviembre ppdo..

2o. — Comuniqúese, publíquese, ''etc.

JAIME DURAN _ ’
Es. copia:
Pedro Sai-avia .Cánep a

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Pública:!.

EDICTOS SUCESORIOS

edictos. Salla, di-

Escribano Secreta-

16|12|49 al 20|l|50.
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y; cita , y emplaza por .^1. término de 30 -días*

TI? '550?. — EDICTO ¡SUCESORIO: — El Juez 
dé Primera Instancia Primera Nominación Ci
vil Dr. Carlos Roberto Aranda cita, por treinta 
días a herederos y acreedores de ddn VICEN- 

f ;.XTE HERMOGEÑÉS. . OLMEDO bajo. ¿percibi- 
‘iruento de ■ Ley. Edictos ■ BOLETÍN OFICIAL y 
•'TjqHe". Habilítase .para su publicación la fe-

• ■ por’-.édictos que. se publicarán en. los .'■ diarios 
’ Norte y BOLETIN OFICIAL. Habiéndose habi
litado la feria. ,

TRISTAN C. MARTINEZ, 'Escribano . Secreta
rio. _ , ■ . ■ <

’e) 15(12(49 al 19|l|50.

N? .5534 — EDICTO SUCESORIO. — El señor.^BAUTISTA.. MJARCUZZI. Salta, Diciembre 2 dé 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial Tercera Nominación, doctor Carlos Oli
va I Aráoz,1 ci ¡a y emplaza por treinta días a

- los herederos ’y acreedores t de doña Dolores 
Cruz de Mejías, para que comparezcan á ha
cer valer sus derechos bajo apercibimiento dé. 
Ley. ’— Lunes y jueves o día siguiente há
bil en caso • de feriado para riotificacipnes • en 
Secretaria. — Salta, diciembre’ 10 de 1949.. — 
Tlabilílase la feria.

, '«TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secreta
rio.

e) -14112(49 al 18|l|50.

N9 5503 —• SUCESORIO. .— El señor Juez de 
Tercera Nominación - en lo Civil, doctor Carlos 
R. Ar.Onda, cita y emplaza; por edictos que, sé 
publicarán durarite Treinta días en el -.diaria 
Nórte y BOLETIN OFICIAL, en leu sucesión de 
Catalina Mo’inari de’Poma y. Alcira María Po
ma de Gianella, a. todos los- interesados.-Ha
bilítase la feria de-enéro próximo para la’pu
blicación de edictos. Edictos-BOLETIN OFICIAL 
y Diario "Nórte". — Salta, diciembre l9 de 
1949. ’ . • . ' ■ ' ’

N?, 5531 — SUCESORIO. — Por disposición 
del suscripto Juez de Paz de Seclantás, don 

. ' Réné Aban, cita-, y emplaza por. edictos que se 
publicarán .durante treinta díqs en los diarios 
Tribuno-y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
'sé consideren ’ con ■ derecho a la Sucesión de 

.. - JOSE -'CHOQUE, pai-a 'que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hecerlos Valer, bajo aper-' 
cibtmiento ge ley. Lunes’y jueves o día subsi
guientes hábil en 'capo dé feriado para notifi
caciones en Seclantás,.— Seclantás 26. de no- 

A yiembre de 1949. ’ . .-
•RENE ABAN, Juez de Paz Titular. ■ .. 

. . -e) 13-12-49. al 17H-50.

■ e|3|12 al -9] 1(50.

' -N? 5501 ■— EDICTO. — Sucesorio, r— El señor 
Juez de ia. Instancia en * lo Civil 3a. Nomina
ción Interino, x doctor Carlos Roberto Aranda, 
cita y emplaza por treinta-días a'los’herede
ros y acreedores de don ROLANDO CZENKY, 
para que comparezcan a hacer valer sus de
rechos bajo apercibimiento d.<= Ley. Lunes y 
jueves o día subsiguiente’ hábil en' caso de 
leñado, para notificaciones, en Secretaría. . Ha
bilítase la feria de, enero para. esta, publica
ción. Salta, noviembre 30 _d.e 1949. . . '

TRISTAN G MARTINEZ, Escribano, Secretario.
- , e|3|9 al 9|l]50.’ ;

N! 5528 — SUCESORIO —. El señor Juez de.
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Ter
cera Nominación, doctor Carlos Oliva Aráoz, 

''cita por treinta días a herederos y acreedo- 
’ -res en el juicio sucesorio de BERNARDO o

BERNARD1NO CASTELLON o CASTELLANOS y 
’ . MILAGRO PALAVECÍNO DE CASTELLON, a 
, ’ '' fin. d¿ que hagan valer sus derechos. Ló que

hago saber, a sus .efectos.. Salta, diciembre 9 
. de 1949. . ‘ '

‘ -TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secreta
rio ' ' ' ' e) 1$12|49 al 16|l¡5t).

N’ 5497 — SUCESORIO.— Por disposición, 
del señor Juez de 1*  Instancia en lo Civil y 
Comercial, . 1; Nominación, doctor. Carlos Ro
berto Aranda, se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio'de doña . ERAZU, MARIA ELE-- 
NA, y se cita y emplaza ' por él término .de 
30 días a herederos de la misma. Queda ha
bilitada la próxima feria, de enero, para la’ 
publicación' de edictos -en diarios "El Tribuno" 
y BOLETIN OFICIAL. Salla, diciembre de 1949.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Ser 
crelario. ' ■

■' N5 5519. — SUCESORIO. — El señor juez doc
tor ERNESTO MICHEL de Primera Instancia 
Civil’ Primera Nominación, cita y emplaza por 

-• treinta días a herederos y acreedores en el 
juicio sucesorio de doña JOSEFA QUERUBI- 

. ' NO . o CHERUBINO .DE CALATAYU-D, lo que 
•el suscrito' Secretario hqcp saber a sus efec
tos. E| lincas: o Cherubino; VALE. Salla, di
ciembre 6. de 1949.

■.' ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.
V e) 9|12|49 al 13|l|50.

. .. ... , -?■ ’ ; ’ : ■ ; s •: •' .’ ’ ■ ' 
rice ■ deEnéro. -próximo.. Salta,-’Diciembre .3, de [ -Tí» 5479. — EDICTO. SUCESORIO. — El Juez 
1949. CARLOS .EÑRIQUE-FIGUEROA, Escri-1 doctor .Ernesto Michel, cita por treinta dias..a 
baño Secrefariá- " •’ ’ | herederos, y acreedores de PEDRO JUAN AGUI- .

v-, . 'e|6|9 al 01jl|1950 ' LAR BENITEZ. — Salta, noviembre 24 dé .1949.'
__ _ ____________.1^.2 í_____----------- ------------ ! ROBERTO LERIDA, Secretario.

, I. , • ' >■ : . .. e)-,29jri|49.al’ 3|í|1950

K? 5508,— • El Juez de Segundp''Nominación; ’’. : . -
Civil dogtof Ernesto Midhel pita y.éihplaza por *’. ,547S’_ E1 Jue2 Dr. Carlos Robeho Aran-
treinta. días a herederos y acreedores de JUAN ¡nterinamente deI jU2gado de P

* • • . . » - y
e. - . • i Instancia .en lo Civil-3’ Nominación.cita -y em- ■ 1949. ROBERTO. LERIDA, Escribano . Secretario. 1 ’ ■ . ■ „ . , ,-aj gijoijQ - plaza .por treinta días a herederos y acreedo-

■_____''• ¡_____'• - ~____ ■ • rés de don Salomón J. Maleck, bajo .apercibi-
' . ■ niiento.de Ley. — Salta, Noviembre-25. de 1949.

TRISTAN C.’ MARTINEZ, Escribano Secretario,. 
... ' • . 61'28111)49 al 2|í|I950

Ñ’ 5472 — EDICTO. — El Juez de- Primera 
instancia y 'Segunda Nominación ’ en ló Civil 
doctor Ernesto Michel, ha declarado abierto 
el juicio, testamentario de don.JUAN SIMEON 
Y ULAN, y cita por treinta días.’a los hérédero’s 
instituidos doña’ Sixta Yulgn y .señores Fer- % 
riandó, RoÉustiano, ' Aúristela, Celedonia, Je
sús Natividad y ¿Tedovia Escobar, y q todos 
los que’ se consideren con derechos a los bie
nes dejados-^por el causante para que com-’ 
parezcan’ por ante su Juzgado, ' Secretaria del', 
autorizante., — Salta, noviembre 14 ‘ de ¡ 1949. 
ROBERTO LERIDA, . Escribano Secretario.

- • ' , e|26|ll al 31|Í2|49.

,N? 5470 — EDICTO SUCESORIO. Por dis
posición-del Sr. Juez dé Primera Instancia, Tér- 1 
cera Nominación en lo Civil, interinamente -a , 
-cargo del Dr. .Carlos Reberto Aranda, "hago 
saber a herederos y acreedores por .medio, de 
edictos que se. publicarán durante treinta dias 
en. los diartas Norte y BOLETIN OFICIAL, que 

í se • ha declarado abierto el Juicio Sucesorio de ' 
■ doña JOSEFA RECCHIUTO, ó JOSEFA REGIN- 

DA, de; DI FRANCESCO ó FRANCISCO ó de 
DE; FRANCESCO -ó FRANCISCO - .. Salta, No
viembre 25 de 1949. TRISTA'N rC. MARTINEZ, 
Escribano Secretario.

’ ‘ ' e|26|ll al'31|12|49.

e) 2112 al 7|l”|50.

14? 5496 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil Pri
mera Ins-anciá. Segunda Nominación, cita y 
.emplaza por treinta días herederos y acreedo
res de dón Bernabé Figueroa y Petrónq Juá
rez de • Figueroa. Publicaciones en diarios "El 
Norte" y (BOLETIN OFICIAL. Saltó, noviembre 
30 de 1949. . . ■ • ■ • •

ROBERTO LERIDA, Escribano ’ Secretaria.
' e) 2(12 al 7|l’|-50.

N’ 5467. —• SUCESORIO. — El- señor Juez 
de III9 Nominación -Civil cita y emplaza por 
edictos durante treinta días en • los diari’oá. El 
Tribuno y BOLETIN OFICIAL en la sucesión 
de María Luisa Ibañez de Pastfana; bajo aper
cibimiento de ley. — Salta, 19 de noviembre 
de' 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ. '

' e|26|ll al 31(12(49."

,N’ 5490 —’ SUCESORIO. — El Dr. Rodólfo 
Tobías Juez.: interino del Juzgado de Paz Letra
do N9 2, cita y emplaza por treinta días, a he
rederos y acreedores de ■ don RAMON ROSA 
RÜIZ. Edictos en el BOLETIN OFICIAL y dia
rio "Norte". —Salta, noviembre 26 -de "í949.—? 
RAUL E. ARIAS ALEMAN, Escribano.. Secretario.

j -e) r|12|49 al 5|l|50.

N? 5464. — EDICTO SUCESORIO. — Por dis- 
posición del. señor -Juez de Primera^ Instancia 
en lo Civil de Tercera No'minációrí, interina
mente, a1- cargo del doctor Carlos, Roberto’ 
Aranda, hago saber qué se ha declarado abier
to’.el juicio’sucesorio de don JUAN BAUTISTA 
CARRIZO, y que vse cita a herederos y acreedo- . 
res , para que; comparezcan- á hacer vdle.r sus 
derechos bajo apercibimiento de ley, ordenan- . 
dose publicar edictos’ durante treinta dias en 
los diarios ■ "Norte" y BOLETIN OFICIAL. Pa-*  
ra notificaciones en Secretaría, lunes-y jueves 
o día siguiente hábil- en caso.de feriado. — ; f 
TRISTAN .C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

25|H|49*  al 30112(49 ■■

niiento.de
caso.de
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N9 5459 — SUCESORIO: El señor Juez' de | dores _de Benjamín Livarona o Libarona para | 
Primera Instancia y Primera Nominación en lo. .que dentro de dicho término concurran a ha- 

‘ Civil, Doctor CARLOS ROBERTO ARANDA, ha- cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por ley. Lo que el suscrito Secreta
rio hace saber a sus efectos. Salta, octubre 
G de 1949. — TRlSTAN C. MARTINEZ, scriba- 
no Secretario.

declarado abierto el .juicio sucesorio de Doña 
' ISABEL BURGOS y cita y emplaza por el tér
mino de treinta días por edictos que se pu
blicarán por edictos en los diarios Norte y 
BOLETIN OFICIAL, a los herederos y acreedo
res de la misma para que hagan .valer sus 
derechos.— Lo que el suscrito Escribano Se-1 
cretario hace saber a sus efectos.— Salta, 
octubre 18 de 1949.

CARLOS ENRIQUE FIGÜEROA, Escribano Se- ? Q tcretario.
e) 23111 al 28|12|49

N9 5448 — EDICTO SUCESORIO.— El Señor 
Juez Interino de la. Instancia en la Civil 3a. 
Nominación,. Dr. Carlos Roberto Arandct, ha 
dispuesto se cite por medio, de edictos que 
se pu¿licarán durante treinta días en los dia
rios El Tribuno y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los herederos y acreedores de MARIA ARAOZ 
DE FIGÜEROA y MARIA ANGELICA FIGUE - 
ROA.— Lunes y jueves o día subsiguiente há- 
bel en caso de feriado, para notificaciones en 
Secretaría.— Salta, noviembre 18 de 1949.

TRlSTAN C. MARTINEZ, Escribano ' Secreta
rio.

e) 19|11 al 24|12!49.

N’ 5446 — SUCESORIO — Por disposición Sr.
Juez Civil Primera Instancia, Primera Nomina
ción. Dr. Carlos Roberto Aranda cita y em- 

. plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Camilo Gómez; Concepción Vargas de 
Gómez; Concepción del Carmen o Carmen Gó
mez . de Guerrero o de Girona Guerrero; Do- 

. mingo Camilo Gómez y de María Cira Gómez 
de Juárez.— Edictos en El Norte y BOLETIN 
OFICIAL.— Salta, noviembre 18 de 1949.

TRlSTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre
tario.

e) 19|11 al 24|12|49. POSESION TREINTAÑAL

Ñ9 5441. — EDICTO SUCESORIO
El Juez en lo Civil Dr. Ernesto Michel cita 

por treinta días a herederos y acreedores de 
D. Andrés Fíoriló, bajo apercibimiento de Ley. 
Salta, Nóviembte -Ti de 1949. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario.

_ -e|18|ll al 23112149.

.N9 5436 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Primera Instancia- Primera Nominación. en ló 
Civil Dr. Carlos Roberto Arando, ha declara
do abierto el juicio 'sucesorio. de doña Aure
lia Benavídez de Guerra, citándose por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "El -Norte" y BOLLETIN OFICIAL 
a herederos y acreedores, lo qué el suscrito 
Secretario hace saber. — - Salta, noviembre- 15 
de 1949. CARLOS ENRIQUE FIGUEROAj Es
cribano 'Secretario.

■ e|16|ll al 21|12|4B.

de Pri- 
Roberto 
que se 
dejados

N9 5431. — EDICTO: — El Sr. Juez 
mera Instancia en lo Civil Dr. Carlos 
Aranda llama y emplaza a todos los 
consideren con derecho a/los bienes
por doña. Carlota Sarmiento de Barroso, para 
que lo hagan valer dentro del plazo de trein
ta días, bajo apercibimiento de lo que por ley 
corresponda. — Lo que el suscrito hace saber 
a sus efectos-, — Salta, noviembre 5 de 1-949, 
CARLOS ENRIQUE FIGÜEROA, Escribano Se
cretario.

e|15|ll al 20|12[49.

N9 5429. — SUCESORIO. — El Juez de 2’ 
Nominación Civil, Dr. Ernesto Michel, cita, lla
ma y emplaza por edictos que se publicarán 
por treinta días en los diarios "Norte" y BO
LETIN OFICIAL, a herederos y 'acreedores de 
don JOSE MARIA SOLA, para que comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de 
ley. — Salta, 12 de noviembre de 1949. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario.

e| 15[11 al 20112149;

■ N» 5427. — SUCESORIO: — El Juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación Civil, 
Dr. ERNESTO MICHEL, llama y emplaza a los 
herederos y acreedores de don PABLO RA
MON O RAMON PABLO ELIAS, por el térmi
no de treinta días. — ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario.

e|14|ll al 17|12|49.

— POSESION TREINTA-

N9 5488. — POSESION TREINTAÑAL. — An
te el Juzgado de l9 Instancia 29 Nominación 
Civil, a cargo del señor juez doctor Ernesto 
Michel, se ha presentado don .JOSE MARIA 
LUCERO FIGÜEROA, solicitando la posesión 
treintañal de un inmueble denominado "La 

■’ OUada", con extensión de dos hectáreas, ubi
cado en el Partido "Puerta de la Paya", de- 

I parlamento de Cachi, comprendido dentro de 
■ los siguientes límites: Norte, con propiedad de

.- N9 5515 — EDICTO
ÑAL. —'■ Habiéndose presentado los señores 
MARIANO APARICIO y PEDRO PABLO CAS
TILLO, iniciando juicio de posesión treintañal 
de un inmueble que poseen eif- condominio,
UBICADO en Hornillos, departamento Santa ; Demetrio Guitian; Sud, .con. ¿Florencio Fuñes; 
Victoria de esta Provincia, el Juez de l9 
tanda y 29 Nominación en lo civil, Dr. 
nesto Michel, CITA y emplaza por edictos 
se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y 
rio “El Tribuno", a todos los que - se conside
ren con derecho- sobre el inmueble, para que, 
dentro de dicho -término, comparezcan a ha
cerlos valer bajo apercibimiento legal; ha-

Ins- •
Er

que 
dia-

Este, con. las herederos de Candelario Puca-- 
puca -y al Oeste, con el 
nidad. — El señor Juez 
quien se considere con
mueble cuya posesión sé pide para, que. los 
haga valer dentro de los treinta días, lo que 
el suscripto hace saber a sus efectos.- — Sal- - 

¡ ta, 29 de noviembre de 1949. — ROBERTO LE- 
ciendo saber que se han fijado los días lunes ¡RIDA OVEJERO, Escribano Secretario.

•y jueves ó subsiguiente hábil en caso 
'riadó para notificaciones en Secretaría, 
inmueble, CATASTRADO bajo N9 188, 
una SUPERFICIE aproximada de 1.500 
reas y LIMITA: por el Noreste, Norte y 
separado por el río Lizoite, la quebrada Lam- 
pasar y las serranías San José y Yaretoy.o, 
respectivamente, con propiedad de los suceso
res de doña Corina Aráoz de Campero, y por 
el Sud con Jas de don Justo Adeadato Arambú- 
rú Aparicio y dé la sucesión de Juan de la 
Cruz Cardozo, separando de ésta última el rio 
Hornillos en parte, un arroyo seco en otra

de fe- 
— El 
tiene 

hectá- 
Oeste,

ej!5|ll al 20|12|49.

'T -

y pared de pirca en el resto. — Se .hace cons
tar que dentro del perímetro de . este inmue
ble queda comprendida úna pequeña fracción 
que fue catastrada por separado a nombre t 
de Mariano Aparicio bajo N9 27, la que forma 
parte del mismq bien y pertenece a les acto
res en igual proporción. — Salta, Noviembre 
5 de 1949. — ROBERTO LERIDA', Escribano Se
cretario.

e) -7|12[49 al 12|l|50.

N9 5502 — Posesión Treintañal. — Comparece 
Francisco Ranea invocando posesión treintañal 
en representación de Eleuterio Terraza de los 
inmuebles ubicados en el Partido de Lorohua- 
si. Departamento de Cáfayate: a) Fracción de 
"EL POTRERILLO", catastro N9 1 y'otra frac
ción de "EL POTRERILLO", catastro N9 295, am
bos con la superficie que resulte den-’r o de 
los siguientes límites generales: Norié, con- 
Río Alisar; que los separa de finca "EL DI- 
VISADERO"; Sud, con señores Michel Torino; 
Este', propiedad herederos Lafuente y Oeste 
con Manuel Salustiano Rodríguez.’ b) Finca 
"EL DIVISADERO", catastro 632, con los siguien
tes límites: Norte, Río 
de Sucesión Pereyra; 
que separa con linca 
parte de propiedad de 
driguez; Este, Sucesión Lafuente y Oeste, con 
Sucesión Dominga - R. de Calque. El Juez en 
lo Civil 2a. Nominación Doctor Aranda dispo
ne citar por treinta días mediante edictos en 
BOLETIN OFICIAL y “Tribuno" a los que se 
consideren con mejores títulos, lo que el sus-., 
crito Secretario hace saber a sus efectos. »

¿Salta, noviembre 30 de 1949, .. . ,
CARLOS' ENRIQUE FIGÜEROA, Escribano Se

cretario.

Colorado y propiedad 
Sud, parte Río Alisar 

"EL POTRERILLO’’yy 
Manuel Saludiano Ro-

e) 3|12 af 9|l|50.

Campo de la Comu- 
de la Causa cita a 
derecho sobre el in-

' e) 1112149 a! 4¡lj5C

rj? 5463. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor Juan A. Urres- 
tarazu Pizarra, deduciendo acción de posesión 
treintañal, en nombre y representación^ de don 
Juan Patta, sobre un terreno ubicado en las 
calles Arenales y 25 de Mayo, de la ciudad 
de Orári, con una extensión de 2.813 mts2.. 
y limitando al Norte, calle Arenales; al Sud 
)ote N9 3 del plano municipal de la ciudad' 
de Orón; al Este, callé 25 dé -Mayo y al Oeste.-'

N9 54'32 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación- en lo 
Civil doctor Alberto E. Ausierlitz, cita, llama y 
emplaza por treinta días a herederos o acree-
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con

al inmueble'consistente en una casa y.terre-] 
no,- ubicados en San- Agustín, jurisdicción dé 
La Merced, Dptd. de Cerrillos, cüya posesión 
solicitara doña María Rodríguez, con una ex-| 
tensión.de 25 mis. de’ frente por 40 mts. de íon-j

propiedad de José Salvador Moreno, — Lunes 
y jueves o día subsiguiente hábil en caso .de 
írsríádó 'para notificaciones en Secretaría. Sal
ta/ noviembre 23 dé 1949.' TRISTAN- C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario.

; '• ' e|24| 11 al 29112149.

lotee N’ 1 de propiedad de R. -Acuña, el se-: 
fiar fuer ce l.a Instancia en 1c Civil, 3.a No
minación, doctor;;Alberto E. Austerlitz, ha ■ pro? 
yeíd:: lo siguiente: "Salta, 14 de octubre de 
1S49. Y Vistos: lo solicitado a fs. 4 y 5, lo j 
dictaminado por, el- señor-.Fiscgl, de Gobierno ¡ do, colindando: Sud, camino de La Merced a' 
precedentemente,/en. su mérito cítese por edic- ‘ San Agustín,Oeste,, finca “La Cañada"; Es-Grábrl 
tóe que se publicarán durante treinta días en ' te, lote vendido a Gabiñp Palacios; y Norte, [ 3r-l á 
loo diarios que se indique en el acto *d s la

N’ 5432. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha- 
b’érulcze presentado .el doctor. Juan'A. Urres- 
targzu,- deduciendo acción de posesión trein
tena!,. en hombre y representación de don 
Juan Paita, sobre un terreno Ubicado en las 
calles Belgrano esquina Esquió, de la ciudad, 

t ele Orón; con una extensión de' 43.30 mts. de 
ícente, por 64.95 mts. de fondo, y limitando 

Norte, con propiedad de la Srta. Sara Ro
ja.-;; al Sud, con la calls Belgrano; al Na-’ 
cíente con la Avenida Esauiú y al Poniente, 
Con propiedad de don’Miguel Reyes, el'señor 
Sises de 1.a 'Instancia, 1.a Nominación en lo 
Civil, 'doctor Carlos R7 Aranda, ha .proveído ' 
lo siguiente: "Salta, .octubre 1° de 1949. Por; 
presentado, por' parte y "constituido domicilio, . 
devuélvase el "poder dejándose certificado en 
cuitó1!; téngase por promovidas estas diligen
cias sobre posesión treintañal del lote de te- 

,nena " individualizado en el escrito qué ante
cede. Hágase conocer ello por edictos que se 
publicarán durante treinta días en el BOLETIN 
OFICIAL -y el diario "E! Tribuno", citándose 
c; .todos los que se consideren con mejores 
títulos al inmueble,, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho; recíbase la información ofrecida 
en cualquier audiencia -y para el testigo do
miciliado en Orán, líbrese como se pide. Há- 
.gase conocer este juicio ql señor Intendente 
Municipal del lugar asiento del- inmueble. Dé
se/intervención al señor -Fiscal de Gobierno. 
Lunes y Jueves o siguiente hábil en caso de 
feriado' para notificaciones en Secretaría. Re
póngase. :— C. R. ARANDA". Lo que el sus- 

,- cripta Secretario hace saber por medio del 
presente, a sus efectos. — Salta, octubre 7 de 
1949. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escri
bano Secretario. Dos palabras testadas: no 
valen.

ión, , a lodos los que se consideren 
íohos ai inmueble indivic.uaiir.ado, -pa- 
■Jentro do dicho término comparezcan 
los valer' bajó apercibimiento- de'-ley. 
a la Dirección 'General de inmuebles 

y o la Municipalidad de Orón -/.oficio al ze-
:cz de Paz P. o S. de ¡a i-localidad, a
: '■■? que recibq declaración a los
■ indicados. Lunes y .Jueves o subsi-

-■ -lía hábil .en caso 
iiólífícacícncs on Secrrtcn-ía.
lunes
AÍISTÉRLITZ”.' 
cu saber -pol
lo::. -— Salla, octubre 21 dé 1949. — 
C.’MARTINEZ, 'Escribano Secretario.

e) 25|il al ,30|12|49

Jueves 
de feriado para 

enes on Secretaría. Scbre raspado- 
jueves a día, Vale. Repóngase. — A.

Lo que el suscrito secretario ha- 
r-'^dio,- del presente, a sus eíec-

TRISTAN

e) 25|11 al 30|12|49

N’ 54591 — EDICTO — POSESION TREIN
TAÑAL. — El- sr. Juez de 3?. Nominación/Civil estado,
Dr. Roberto Aranda, cita y emplaza por ¡treta*  Máquina . Es'press 2 canillas-, mesas, 
ta días a los que se consideren con derechos madera ; y paja, 600 * botellas • vacias,

naranjada y otras y uña infinidad de' útilas 
y 'vatios cx-rínpondiorito a un negocio
di. -.Eár,' Que" se' encupn'ran. en buen estado y 
Sf?r8eta4cm' en el1 ér-jiedieriie 'respectivo y Bo
leónos ■ñisl.-ibúídosi'-pár ¿1 suscrito. Pueden re- 
vií-.i'-.n'' éñ -s:' lóuáV del- remate' todos los días 

dé'14 a lY-hcrcs.' Cbhñsión a cargo 
-pralór. Por más ciatos al martiliero en 
tocto caite Aivc.-áJo i-i’ 1136 de 7.30 a 

8 30 y dé 14-' a 17.
OSCAR C/MONDTJ7A-
Martiliero P-.'.oñco

ej 9 al' 19|12|49.

\ DESLINDE MENSURA Y 
¿ AMOJONAMIENTO

:<• ’ 5187 — Habiéndose presentado María 
de Cornejo, María Esther Cornejo 
Carmen Rosa Cornejo y .Floréntíh

N’ 5494. — JUDICIAL 
Por ERNESTO CAMPILONGO

Pos disposición‘del juez de Paz Letrado N? 2' 
y como correspondiente ál jucio Embarco Pre
ventivo, seguido por Fidel 'Cruz Arenas'vs. 
Elecdoro Aguilar el día. martes 20 de Diciem
bre ’ae 1949 a Horas 18*  eh él local-dél Bar y 
Confitería “Los • Tribunales"’,- cálle Mitre esqui
na Rivadavia-de esta ciudad,’ remataré con la/ 
basé : de QUINIENTOS' ^CUARENTA Y NUEVE 
pesos ’CINCUENTA- centavos ■($ 549.513) él que 
equivale’ a la--proporción correspondiente a las 
dos terceras partes de su avaluación, fiscal 
■rebajada en un' 25% "La mitad indivisa del 
lote de terreno señalado con el N? 53 de la. 
división de las fincas "La Manga, Cadillal, El 
Tipal o Sauzeliio hubicado en el Dpto. de Orán 
teniendo el lote un total de 500 metros por el 
lodo :Sud, por-' 100 ‘metros por el lado Norte, p 
sed lo-que resulte dentro. de! los siguientes lí
mites; Sud con lote N° 43: Norte con propie
dad dé'Manuel- Antonio Réyñoso; Este'" con el • 
lolé N° 54 y Oeste con el loté N9 52 de "Domin
go' Royi • ' - ' 'i

En e-Kacto se oblará el 25%, comisión de 
con las í cñhncel a 'cargó • del comprador. •— ERNESTO

de Frías,
Cornejo Solicitando deslinde, > mensura y emo- 
jónamiento del inmueble denominado -La, Ban
da7, integrado por las fracciones "La -Banda" 
y "Bella Vista", ubicado en el Departamento 
jo Rosario de la- Frontera, Primera Sección y 
b’”»er.rado dentro de los siguientes limites: 
Norte',. Rio Naranjo; Sud/Ríó Rosario; Este, an- 

' tigrio camino nacional; y Oeste,' estancia Al
garrobal, el señor Juez en lo Civil doctor Car
los R. Aranda a cargo del Juzgado de Terce
ra ¡-ílcínmáción, ha. dictado el auto siguiente 
Salta, 25 .de noviembre. de 1949. Y VISTOS: 
Atento lo Solicitado*  a -fs, 19, ’.o. dictaminado 
precedentemente' ppr- él señor Fiscal judicial 
y "Habiéndose llenado ¡os ' extremos' legales * 
de? cáso, cítese pór 'edictos—que se publica- 
ráh'duránté 'treinta días 'en los diarios El Bo
letín Oficial y Norte, a todos los que se consi
deren con derecho o sean afectados 1—
operaciones de deslinde, mensura y amojona 
miento a réalizárs’e, p.ara que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlo valer en legal 
forma. Requiérase los informes pertinentes de 
la Municipalidad de! lugar del asiento del in
mueble -y de la Dirección General de Inmue
bles. Desígnase perito qué practique tales 
operaciones al Ingeniero don Pedro F. Remy 
Soló, a quién se posesionará .del cargo en le
gal forma y en cualquier audiencia. Lunes 
y Jueves o díá siguiente hábil en caso de 
feria'do para notificaciones en Secretaria. Re
póngase. ARANDA.

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secreta
rio.

CÁMPILONGO, Martiliero.
e|l ál 1'9[12|49.

e) 30|ll|49 al 4¡l9¡50.

N’ 5451 — JUDICIAL. Por Ernesto Campi- 
longo. — REMATE DE LA FINCA "CÜERITO" 
UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE CAM
PO SANTO. BASE DE VENTA $ 4.733.32 m|n. 
c|l.. — Por disposición d,el señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil Segunda Nomina
ción y como correspondiente ál juicio suce-, 
sorio de don Bonifacio Torres, el día -lunes 
26 de diciembre del corriente año -a horas 18 
y en el local del Bar y Confitería “Los Tri
bunales" calla Mitre esq. Rivadavia, remataré 
con la base de CUATRO MIE SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS ’ CON TREINTA Y 
DOS CENTAVOS que equivale ‘ a -las dos ter
ceras partes de su tasación fiscal la fincó 
denominada “Cuento" ubicada' en ' el Depar
tamento de Campo Santo, partido de General 
Güemes, encerrada dentro de los siguientes 
límites: NORTE, finca “El Tundí" de José 
Abraham; SUD, finca “La Trampa" del Ing. 
Xenón Torino; ESTE, finca “La Picosa" de Mfar- 
tín Robles, y OESTE, con la propiedad de la- 
sucesión de Francisco Delgado; y*  con la éx- 
tensión-' que resulte tener dentro de las co- 
lindaciones mencionadas.- En el acto se obla
rá el 20 °/o como seña y a cuenta de precio. 
Comisión - de arancel a, cargo del- comprador.. 
Ernesto Campiiongo, Martiliero ,

• e) 21|11 di 26|12|49

. REMATES JUDICIALES
". N’ 5520 — REMATE JUDICIAL 

Por OSCAR C. MONDADA 
Corporación éje. Martilieros de Salta 

Por orden del señor juez de la. Instancia 
3a. Nominación en -el-juicio Sucesorio de don 
Francisco Gangi, remataré el día' -19 de Diciem
bre del corriente año, añoras 16 en el local, 
Mercado Güemes, calle Balcarce N“ 290 sin 
base y al. contado todos bienes muebles con
sistente principalmente ■ en' una Heladera Eléa- 
trica. 4 puertas 3-mesas billa completa buen 

•1 radiola .¿[altoparlante y discos, 1 
sillas ’ dé 

sifones', ;

tensi%25c3%25b3n.de
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N’ 5440 — Por JOSE MARIA DECAVI ¡
JUDICIAL

El 26 diciembre 1949, a hs. 17, en mi escritorio 
Urquiza N- 325, por orden Juez Civil y 1° No
minación, - dictada en autos Ejecutivo-Antonio 
Mena vs. Sucesión de Macedonio L. Rodríguez, 
remataré con base de $ 2.133,26 m|nal. los 
derechos y acciones equivalentes a las dos 
terceras partes indivisa que corresponden al 
extinto . Macedonio L. Rodríguez, en el inmue
ble "TRES CRUCES", ubicado en el Dpto. Ro
sario de Lerma (Quebrada del Toro) cuya ex
tensión total se calcula en 28.000 Hs.. ence
rradas en los límites: Norte,, finca "El More
no" ó sea lá -línea divisoria dé Salta con Ju- 
juy; Sud, con la "Abra del Toro"; Este, cum
bres del _,Cerro de Chañi, y Oeste, cumbres 
del Cerro Rosado y terrenos de la finca “El 
Toro" ■ de Sofía Bedoya de uópsz y Toribio 
Diez Gómez.

En el acto de la subasta el 40% como seña 
y a cuenta del precio.

18|11 al 23¡12|49.

5544 — ESCRITURA NUMERO TRESCIEN- 
TREINTA Y TRES. — En esta Ciudad de

N- 5435 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

CASA Y TERRENO EN METAN
El miércoles 21 de diciembre a las 17 horas 

en mi escritorio' Alberdi 323 venderé con la 
base de tres mil seiscientos sesenta y seis -pe
sos con sesenta y seis centavos o sea las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal los lo
tes 2 y 3 ubicados en Metán de una exten
sión de quince metros de frente por sesenta 
metros ochenta centímetros de fondo cada uno, 
teniendo una edificación de dos habitacio
nes, ubicado én la calle Tucumán y 
comprendidos dentro de los siguientes lí
mites generales: Norte, calle Tucumán, Sud, 
lote 12 y 13; Este, lotes 5, 6 y 7 y Oeste lotes 
1. 20, 19, y 18. — Catastro 1538. — Ordena 
Juez de la. Instancia 2a. Nominación en lo 
Civil Dr. E. Michel. — Juicio: Alimentos pro-, 
visorios y" litis expensas Isaura V. de Leech 
vs. Juan Leech. — En el acto del remate vein
te por "ciento del -precio de venta y*  a cuenta 
del mismo. — Comisión de Arancel a cargo 
del comprador.

MARTIN LEGUIZAMON 
Martiliero Público 

e|16|ll al 21|12|49.

*' * Osocio. -— En caso de pérdidas 
en igual proporción. — AR- 
— Las utilidades que hue- 
balance, las que les corres-

<p . "
CONTRATOS SOCIALES i de ahorro- ó cualesquier otra forma. — Para 

------------------------ ■.----------------- | que giré cheques contra sus depósitos. — Pa- 
----  --------------  -----------  ------------- I rCl solicitar créditos en cuenta corriente en des- 

' cubierto y perciba sus importes, gire cheques 
sobre ellos y iirme los documentos ú obliga- w 
t-.iones correspondientes. — Haga novaciones 
que extingan ó mqdifiquen obligaciones, pue- 

I da endosar giros ó cheques, y percibir su im- 
' porte, así como enagenar ó vender giros .den
tro de la República ó sobre el extranjero. Ha- 
fcér manifestaciones de bienes. — Conferir po-, 
deres generales ó especiales . para juicios; 
siendo estas- facultades únicamente enuncia
tivas y en ninguna manera limitativas a las 
que por el cargo que inviste y leyes le co
rresponde " al Gerente. — ARTICULO QUINTO: . 
Gada año por lo menos se practicará un balan
ce general y de las utilidades líquidas se des
tinará el cinco por ciento para el fondo de re
serva. precisado por Ley y el remanente se 
distribuirá én la proporción del cincuenta por 
■ciento para cada- 
serán soportadas
TICULO SEXTO: 
hieren. en- cada 
pondan al socio señor Salvador Nallar podrán 
ser. retiradas por éste y el socio Tomás Nallar . 
queda: obligado cr dejarlas paró aumentar su 
capital .hasta obtener igualdad; pudiendo éste- 
únicamente retirar á cuenta del mismo hasta 
la suma máxima de pesos trescientos men
suales los" qúe*  les serán cargados á su cuen- 
la particular. — El señor Salvadbr Nallar po.- 
drá retirar lasc sumas que crea necesario. — 
ARTICULO SEPTIMO: — Dada la proporción 
de utilidades que se dá al socio señor Tomás 
Nallar éste queda • obligado á prestar su tra
bajo personal y permanente, en la atención 
al negocio dedicándole todo su tiempo y ac7 
tividades bajo la dirección del so.cio Gerente, 
ARTICULO OCTAVO: — La aprobación del 
balance, cambio de Gerente’ y toda resolución 

, que interese a la sociedad la resolverán por 
asamblea- de -ambos socios computándose .los..-_ 
votos en proporción al capital apartado. — Lo,

CITACION A JUICIO

N’ 5491 — CITACION A JUICIO. — Por el 
presente edicto se cita, llama- y emplaza a do- 
ña Blanca Murúa de Cornejo Isasmendi, ■ do
ña Sara Murúa de Colombo y doña Dora Mu- 
rúa, como herederas de don Silvano I. Murúa, 
para que dentro de veinte días, en que se pu
blicarán estos edictos en los diarias “Norte" 
y- BOLETIN OFICIAL, se presenten a estar a 
derecho en el juicio ordinario que la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos Fiscales le 
sigue a la sucesión de don Silvano I Murúa, 
expediente 17.115|948, por ante el Juzgado de 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercial 
a cargo "del Doctor Ernesto Michel, bajo aper
cibimiento de nombrárseles defensor que las 
represente eñ caso de no comparecer. — Sal
ta, noviembre 30 de*  1949. —ROBERTO LERI
DA, Escribano Secretario.

ell|12 al 24|12|49.

N’
TOS
Salta, República Argentina a días catorce de Di
ciembre de mil novecientos cuarenta y nueve,• 
ante mí, Carlos Figueroa, Escribano Público y 
Testigos que suscriben, comparecen los señores: | 
don. SALVADOR NALLAR, casado en prime
ras nupcias con doña Allia Anuch. sirio y don 
TOMAS NALLAR, • soltero, argentino; ambos 
domiciliados en esta Ciudad calle • Ituzaingó 
número doscientos sesenta y cuatro, mayores 
de " edad, hábiles, de mi conocimiento, doy fé 
y dijeron: Que. han convenido en celebrar el 
presente contrato de sociedad, bajo las bases 
y- condiciones siguientes; ARTICULO PRIMERO: 
Entre ambos comparecientes dejan constituida 
la sociedad comercial que girará en esta pla
za bajo la denominación y firma social "Sal
vador Nallar é hijo. Sociedad de -Responsabi
lidad Limitada"; la que continuará con el giró 
del negocio que tiene establecido el señor 
Salvador Nallar, denominado "Tienda 
cho", sitúado en la calle Ituzaingó 
doscientos sesenta y cuatro de esta 
que se dedica a la compra y venta 
caderías en el ramo de tienda y ropería. AR
TICULO SEGUNDO: El capital 'social está for
mado por la suma de pesos OCHENTA Y SIE
TE MIL SETECIENTOS moneda nacional, divi
dido én acciones ó cuotas de pesos cien cada 
•lina en la proporción de setecientos setenta 
y siete cuotas ó sean pesos setenta y siete 
mil setecientos por el socio señor SalvadorQ ’ -Nallar y cien cuotas o sean pesos 
el socio señor Tomás Nallar; el 
cuentra ’ íntegramente aportado en 
cías de ¡mercaderías , "que tiene 
mencionado, que pasa á pertenecer á la Ter
zón social. — ARTICULO TERCERO: — El tér
mino de duración es de cinco años que rigen 
desde la fecha primero de -Octubre del pre
sente año, á cuya fecha retrotraen y aprue
ban y 'confirman' todos los actos y negocios 
realizados. - ARTICULO CUARTO: - Queda ! -se dejará constancia por acta. --ARTIC 
designado Gerente e’l socio señor. Salvador : NOVENO: E._ ----- — -------------—
Nallar, quién tiene la dirección y administra- ¡ 
ción general y uso de la tirina, siéndole fa- I 
cuitativo el de realizar todas las operaciones • 
de . compras y ventas de los negocios sociales 
aceptar la constitución de garantías 
rias, 
real en garantía de- los negocios

El Gau- 
número 
Ciudad,
, I de mer-

diez 
que 
las 
el

mil por 
se en- 
existen- 
negocio

En caso de fallecimiento ce 
cualesquiera de los socios el sobreviviente, pro- . 
cederá m: liquidación. con. mtervenc'.ón de jos-, 
herederos del socio fallecido, quienes de in
mediato 'designarán un representante. — AR
TICULO. DECIMO: .— -En caso de disolución ! 
por expiración de término ó cualesquier -otra • 
causa, se. procederá si alguno de -los socios 
deseare continuar con el .negocio; presentando 
propuestas por cada parte en sobre cerrado., 
ante una tercera- persona designada de- -co- • 

séa" 
ne- ■ 
con--

hipoteca- 
, prendarias y cualesquier otro 'derecho 

sociales;
cancelar dichas obligaciones, aceptar la trans- | 
íerencia de toda clase-de bienes inclusive in- • 
muebles, daciones en pago, cesiones de eré- ¡ 
ditos y ceder ó transferir los bienes que ad- ¡ acuerdo; quién determinará Ja ■ qUe 
quiera, la sociedad. — Para que realice .todos 
tos actos y operaciones bancarias y^ don par
ticulares, pudiendo tomar dinero prestado en 
oro ó papel moneda con garantías reales,, per
sonales ó sin ellas, firmando como aceptante, 
girante, endosante ó avalista, letras, pagarés, 
ó vales y otorgando hipotecas, prendas, pren
das agrarias ó cualesquier otro derecho real pa 
ra garantir las sumas que tome en préstamo, pu
diendo renovar esos documentos y obligacio
nes. — Para que pueda retirar todas las su
mas de 
cualquier 
sociedad 

• más ventajosa' á la que, se adjudicará el 
‘ gocio. — Si ninguno optare poi*  quedar 
I el negocio de común acuerdo procederán" "á 
i-su liquidación én la'"forma y. condiciones-que- 
consideren más . ventajosa. — ARTICULO UN
DECIMO: — Cualesquier divergencia en,la in- * 
terpretación. ó ejecución de éste contrató se- ' 
rá dirimida por árbitros amigables compone-’ 
dores nombrados uno por cada parte y. en ca- • 
so de discordia entre éstos -designarán un • 
tercero cuyo fallo será inapelable. — ARTICU
LO DUODECIMO. — Todo aquello que no es
té previsto en el presente contrato, la socie- ■’ 
dad queda sujeta á las disposiciones de. la" 
ley once mil seiscientos cuarenta y cinco y 
demás disposiciones del Código "de Comercial 
ARTICULO DECIMO TERCERO. — Las publi-"

dinero, intereses, títulos, cupones ó 
otro valor que tenga depositado la 
á su nombre ó á su orden actual- 
que tuviere en lo sucesivo, ya seámente ó

en cuenta corriente, custodia, plazo fijo, caja
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debiendo''

. cantones exigidas por ley once.-mil*ochocien 
tos.' sesenta y- siete se han efectuado en- el 
BOLETIN OFICIAL y Diario "El -Intransigente" 
cte fechas treinta de Noviembre al cuatro de 
Diciembre y se hace constar que la patente 
fiscal" y- Municipal del negocio ’ están pagadas 
por. el presente año según recibos números 
diez jnil cuatrocientos ochenta y cuatro y qui-

■ méritos, diez -y seis. Bajo estas bases y 
condiciones- dejan constituida ésta sociedjad 
y obligados coníqrmé á derecho,
efectuar las publicaciones dé Ley 'de .inmedia
to.'— Leído qúe les'-fué ’se ratifican y firman 
por ante mí y los -testigos • don' Carlos Lizárra- 
ga y don Andrés Sosa Ruiz, vecinos, hábiles, 
de mi conocimiento,' doy fé. — Queda otorga
da -en-'cuatro sellos fiscales, 1 valor, de un peso 
carjá una, de numeración sucesiva noventa y 
cinco mil ciento veinte 'y cinco al ocho- inclu
sive. Sigue á la de-número anterior que co-

• rre:'al. folio mil .quinientos veinte y tres. •>— En
trelineas: moneda nacional — Valen.. — .Sal
vador Nallar. 5— Tomás. Nallar: -i— C. Lizárra-

■ ¿ja:. -r A: Sosa Ruiz. — Hay una estampilla y
• un -sello Carlos Figuero’a — Escribano. — 

CONFORME; 'Con' el original,-expido ‘este ;pri-
’ méf testimonio, en tres sellos fiscales,'valor 
de un peso ¿cada uno,de. numeración sucesiva 
noventa y. oeho mil -setecientod noventa y tres 
al cinco inclusive-, que’-sello y firmo en Salta, 
fecha-ut^supra, doy fé. — Raspador e — c.— r 
—- Valen. — GARLOS: ‘FIGUEROA,. Escribano-¡ 
dé Registró.

. é|16 al 21I12|49.

5533 — ‘PRIMER TESTIMONIÓ. — ESCRI- 
TÚHÁ 'NUMERO OCHOCIENTOS 'SETENTA Y 
OCHÓ.— SOCIEDAD DÉ'RESPONSABILIDAD 
LIMITADA.— En la ciudad' de 'Salta, Repúbli
ca Argentina, a los ‘doce días del ntes de' 
■Diciembre de iñil' novecientos cuarenta y nué--I 
ve, ante, ‘mí, ROBERTO DIAZ, ‘ el escribano au
torizante, adscripto ál “Registro número cinco 
y testigos que suscribirán, comparecen los se
ñores: BERNARDINO BIELLA, argentino, casa
do en" primeras nupcias con doña Lidia 1-A'o- 
reno, .comerciante, domiciliado en la calle'Mitre 
ochocientos cinco; JOSE ANTONIO DI VITO, 
d¿' nacionalidad italiano, casado en primeras 
nupcias con doña María Taselli, constructor, 
con domicilió en la calle España • seiscientos 
cincuenta y ocho, primer piso, departamento 
cinco y ROBERTO ROMERO, argentino, soltero 
domiciliado .en la calle Necochea seiscientos, 
industrial; iodos los comparecientes mayores 
de edad, vecinos de esta ciudad, -capaces, 
de mi conocimiento doy fé y dicen: que-han 
dispuesto asociarse bajo las modalidades de 
la ley nacional número once mil seiscientos 
cuarenta y cinco, cuyas disposiciones como 
las pertinentes del Código de Comercio regi
rán en todo aquello que expresamente no 
'este .previsto en este contrato, que ejecutan 

‘ . así: PRIMERO:— Entre los nombrados consti-- 
luyen una sociedad de responsabilidad limi
tada que girará bajo el rubro de- "FLOTA- 
BLOK" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA-"; siendo su domicilio y asiento prin
cipal de sus operaciones en. esta, ciudad de. 
Salta. —SEGUNDO:— Durará cinco años a-con
tar desde su. inscripción legal. Sin embargo, 
si tres, meses antes del vencimiento del primer 
petíodo no fuera denunciado el contrato por 
cualquiera de,, los socios se considerará‘la ,so:

I ciedad como prorrogada automáticamente porr de tiempo ni de' -cantidad, firmar letras como • 
cinco años mas y así sucesivamente. La di-1 accp’xinlO., giran.i, bndosqníe o. avalista, ad- ( 
solución en cualquier otro caso requerirá los ■ qn ti-, enág-’nar, ceder o negociar de cual- 
dos tercios de votos .de los- 'socios.. —TERCE- j qv-cr mo lo toda clase de .papeles .de eré- 
RO:—u La. sociedad tendrá por principal obje-, d: t-r. ■ públicos o privc-cos, girar. cheques con
tó- la fabricación y comercialización de toda ’ p: r.’tefa de fondos o en descubierto por cuen- 
clase de materiales de construcción, púdiendo; ia la sociedad o ñor cuenta y cargo de 
extenderse a otros negocios mediando la una- | terceros, convenir habilitaciones con el perso- 
nimidad de votos. Para este caso tal deterrhi- i nal quedando entendido que la determinación 
nqción deberá extenderse- en. el "libro de acuer- ' 
dos", que la gerencia llevará independiente
mente de los libros, .exigidos por la ley. CUAR
TO:— El capital social -lo, constituye la suma 
de .cincuenta .mil. pesos moneda nacional, di
vidido en cincuenta cuotas ,de mil pesos cada 
una,, -y es aportado así: a) los socios Ber- 
.nardinp Biella y José Antonio Di Vito, veinti
trés ,mil pesos- equivalentes a veintitrés cuo
tas cada uno,. o sea la. suma de cuarenta y 
siete ,mil pesos entre ambos.-Estos aportes han 
sido, integrados, hasta la. -suma ds treinta y 
siete mil doscientos sesenta y nueve con cua
renta centavos en maquinarias; herramientas, 
muebles, útiles^, mercaderías- e instalaciones, 
todo, ello ya adquirido, abonado e incorpo
rado al patrimonio Social,' de conformidad a un 
.inventarlo con sus correspondientes costos de. 
origen, que suscripto por todos los socios se 
incorporará a esta escritura, El resta de los 
ápbj-tes. o sea la suma de ocho mil setecientos 
treinta’ pesos con sesenta centavos, se ha de- 

i p'ositádo juntamente’^con ’el aporte del socio 
j Roberto Romero, en efectivo en el Banco Pro- 
: vinciál de Salta, a„Ia orden de la ‘sociedad.
Désele luego que los aportes en. especie y en 
dinero mencionado precedentemnte, correspon-, 
den a los socios Bernardina Biella y José An
tonio ‘Di Vito en iguales partes, b) El socio 
Roberto Romero cuatro mil pesos o sea cua
tro 'cuotas, en dinero efectivo- depositado en 
la' forma que quedó dicho. En consecuencia, 
el capital social a sido suscripto e integrado 

1 en su totalidad. —QUINTO:— La dirección de 
los ‘negocios sociales estará a cargo de todos 
los socios. En cuanto a la administración ella 
será ejercida únicamente por el socio Rober
to Romero en el carácter'de gerente, quien 
tendrá el uso de la firma para todos los actos 
y contratos qúe realice la sociedad, a cuyo 
fin debajo del sello-membrete- de la sociedad 
empleará su firma particular: Sin embargo sus 
facultades administrativas estarán condiciona
das a las resoluciones que dicte la asamblea 
de socios por unanimidad. Mientras -tanto y 
hasta tanto los socios no limiten o restrin
jan el -mandato, las facultades del gerente se
rán además de las ordinarias que surgen de 
la‘ley, las .siguientes: ajustar locaciones de 
servicios, comprar y ‘ vender mercaderías, otor
gar’ y‘ aceptar fianzas, daciones en pago, hi
potecas, otorgar recibos y cartas de pago, co
mo .cualquier cancelación, verificar oblaciones’, 
consignaciones y. depósitos ds efectos y di
nero, -conferir poderes especiales o 'generales 
de administración, delegando a un tercero las 
obligaciones preinsertas, y ‘otorgarlos sobre 
asuntos judiciales de cualquier naturaleza o 
jurisdicción que . fuesen, cobrar y pagar deudas 
activas p pasivas, realizar operaciones ban
cadas que tengan por objeto retirar los depó
sitos consignados a hombre de la sociedad, 
cederlos y transferirlos, girando sobre ellos to
do género de libranzas a Iq.orden o .al porta
dor, tomar dinero prestado, descontar letras 
de cambio, pagarés, giros, vales, conformes u 
otros cualquier' clase .de créditos sin limitación

de facultades qu& anteceden no es limitativa 
sino simplemente enunciativa, púdiendo el so
cio gerente realizar lodos los actos inherentes 
a la administración sin limitación alguna. — 
SEXTO:— Sin perjuicio de lo dispuesto én la 
cláusula anterior, los socios Be'rnardino Bie- 
11a, y José Antonio Di Vilo, .podrán intervenir 
en lodo momento en la fiscalización dé todos’ 
los negocios sociales, dictando normas diri
gidas a la mejor y más racional fabricación 
o coraerc.’olizqción de los productos que se ela
boren y ' tembien al- sistema administrativó- 

. económico. —SEPTIMO:— Queda expresamente 
•prolubido al sccio-gerente dedicarse a otra ac
tividad extraña al objeto social, debiendo con- 
•sagrar a ella todq su actividad, conocimientos 
y tieinpó. Le‘‘queda asimismo prohibido com
prometer u obligar Tá firma' social,_ ni .,1a per
sonal e.n 'actos ‘extrañós de los 'fines de ¡ Ja- 
sociedad y -’éri ningún caso' en fianzas, y ga
rantías en favor dé terceros. —OCTAVO:—■■ 
La comercialización de los productos, fabrica- ■ 
dos'o ■'elaborados será regulada por la qsam-• 
bjéa de socios, róiiniéndosi- a estos-fines, píen-, 
ísúálménle cuando ios ..socios juzguen conven 
níénte. La asamblea’ de socios _ determinará 
asimismo los costos, élló"siñ perjuicio !de la , 
jurisdicción de los organismos'estatales, deter
minará'la colocación de esos productos y fi
nalmente usará del derecho prescrípto en el 
articula quinto de este contrato. —NOVENO: 
- Anualmente ' en S1 mes de Diciembre se 
practicará un bdlance general. Los parciales 
o de1-simple comprobación se .realizarán .toda . 
vez que cualquiera de los socios lo solicite 
por escrito, quedando obligado el gerente, a 
practicarlo dentro de‘ les diez días de. soli
citado. —DECIMO:— Las utilidades 'realizadas 
y líquidas, cómo también las pérdidas', se-, pro
rratearán en iguales parles entre los socios. 
--DECIMO PRIMERO:—‘Al practicarse el ba
lance sB deducirá un cinco por ciento para 
el fondo de reserva legal y del remate de las 
uti.lidades se deducirá un veinte por ciento 
para la formación de. un fondo de reserva con 
destino a indemnizaciones, incremento de la 
producción, habilitaciones y - en general para 
todos .aquellos actos, o contratos destinados 
a perfeccionar la industria o. fomentarla. La 
distrubución de dividendos a que alude el . 
artículo. anterior se hará después de las de
ducciones dispuestas en ésta cláusula. —DE
CIMO SEGUNDO:— Ningún socio podrá trans
ferir, ceder’ o. de cualquir modo negociar q 
otra persona que no sea socio, el capital que . 
teriga en la sociedad, sin expreso consentí’ - 
miento de iodos los demás socios. A los efec
tos de lo dispuesto en .esta cláusula la ce-, 
sión. que un socio haga de su haber- en. la 
sociedad a un tercero,-, no implicará que el 
cesionario se constituya en miembro de la so
ciedad. Dicho tercero tan solo se considera- 
rá como acreedor común y el pago, de su-, cré
dito se ejecutará en "cuotas semestrales.—DE
GIMO'TERCERO:— Én caso de fallecimiento de 
alguno de los socios, los otros socios tienen
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derecho a adquirir la cusía ¿s &dz, pagando HAM ZEITUNE, libanes, cgsado en primeras'. éste que en copia se,agrega á la cabeza dé. 
el importe correspondiente. Igual procedimien- nupcias con doña Lea Allí.doñ SELIM MARCOS esta escritura. suscripto por todos Tos’ socios' y 
lo se seguirá en caso de incapacidad c’e al- ZEITUNE, • que acostumbra a llamarse Sélün reítendádb por el contador de' la firma señor- 

i guatos de loe'socios. DECIMO CUARTO:— Se ¡ Zeitune, libanes, casado en primeras nupcias < Irahcisco Fernández • Gómez; b) quince mil
requerirá la*-voluntad  unánime, de les socios ¡ con doña Esther Acreche,-dón DAVID ZEITUNE, peisos o sean.quince cuotas, cada, uno de los

a comprar, vend. r o gravar bienes inmue- ■ argentino naturalizado, casado en primeras socios señores-. Saliiii Zeitune, Lea Allí de Zei-
bles y disolver an icípadamente la sociedad,. nupcias con doña Enriqueta Mandil; don SA- tuné, Esther Ameché de Zeitune y Enriqueta

LIM ZEITUNE, argentino, soltero,-doña' LEA ALLI 
DÉ ZEITUNE, palestina, casada eñ primeras 
nupcias; doña ESTHER- ACHECHÉ. DÉ ZEITÜ- 
NÉ, casada- en. primeras nupcias, argentina, y 
doña ENRIQUETA MANDIL DE ZEITUNE, casa
da! -.én -jjfitfigrad ñúpeias7 arg’eminh', todos 16®' 
comparecientes |comercidntés, mayores de 
eds<3, ‘domiciliados' én Tá- cálle' Florida ciento 
sesenta y: fres; capaces, dé mi conocimiento, 
doy fe. y dicen: Que han resuelto asociarse 
bajo le® m'ódblidddes1 dé la léy ñaciSnál- once- 

mil seiscientos cudiérifá -y' cinco' y con- arre-- 
gléf-a-7-las-- siguiéñtes’ dispósicioñeá: PRIMERO: 
E'n'ti'e' los compárécidrifés’ constituyen una so
ciedad- .de responsabilidad^ limitada", qué girará 
bajó- el rubro de "•ABRA'HXÍ® ZEIT-UÑE'-Y' COM< 
PAÍÍIA SOCIEDADLDE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA", siendo su domicilio y asiento prin
cipal dé7 sus- opéfcÍGiSnés eñ? está ciudad ac
tualmente én la- callé Florida ciento cincuen
ta y nueve. . SEGUNDO: La sociedad durará- 
cinco- años a' p'ártir des’dfe él veintiuno de Di- 
ciénibre dé’ mil- novecientos cuarenta, y ocho; 
ieclia desde- lá‘ cuál viene" funcionando como 
ial[ ratificando los actos y contr’atos celebra
rlo.': desdé- énlbñcés hasta hoy. Desde luego 
que su existencia cómo sociedad dé responsa
bilidad limitada sé operará recién .inscripta 
y -publicada lá copia dé este contrató.. Si fré.4 
meses antes dél- v’eticimiento' dél contrato no 
ínérd el lirismo denunciado por alguno de los 
socios |tte: considerara prorrogada< -áútomáti- 
camenfe por 'cinco ’ años más y así sucesiva
mente. TERCERO: La sociedad tendrá por ob
jeto" principal comerciar en los ramos de tien
da, mercería, ropería en general, sus anexos 
b aquéllos- neggcios. con vinculación directa o 
iñdiré'ctá con’ los citados: Lá sociedad inició 
sus operaciones tomando a su‘ cargo el esta
blecimiento comercial de igual naturaleza, que 
explotaba la sociedad "Abrahatn Zeitune y 
compañía", que por expiración del término pro- 
siair.ó de hecho su existencia 'hasta el día 
veintiuno de Diciembre del año próximo pa
stado, fecha que se . incorporaron como nue
vos socios los señores Salim Zeitune, Lea Allí 
de’ Zeiiuhe, Esther -Acreche dé Zeitune' y En
riqueta- Mandil de' Zeitune, quienes conjunta- 
ñietité córí los integrantes .de la extinguida ra
zón' social "Abraham Zeitune y Compañía" 
señores' Abraham, -Selim o. Selim Marcos y 
Ddv'id Zeitunej constituyeron esté nuevo ente- 
jurídico qué eñ virtud de esté instrumento 
qtiéda legalizado. CUARTO: El capital social 
lo co’nstítuyé lá suma de TRESCIENTOS MIL 
PÉSÓS UíÓNEDA' NACIONAL, dividido en tres- 
ci'éfítas cuotas de mil pesos cada una, sus
cripto é integrado 'en' su totalidad en la pro
porción siguiente: a) ochenta mil pesos, o sea 
ochenta cuotas cada uñó de los socios seño- 
rés Abraham, Selim Marcos y David Zeitune, 
rñi mercaderías, .créditos "activos y pasivos, 
existencias, muebles' y útiles de: conformidad 
al balance general cerrado el día veintiuno 
cíe. Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho correspondiente a la extinguida razón 
social ‘.Abraham Zeitune y Compañía", de la 
que, como se dijo, formaban parte; balance i

incorporar nuevos socios, aumentar el capital 
social, y- cualquier otra modificación del contro
lo. —DECIMO QUINTO:-- la acumulación de 
utilidades hecha por lo.’.---,. chano.’' o uno de 
las socios consentida por 1- mayoría, deter
minará la modificación de-' porcentaje de las 
utilidades posterioras, la que será resuelta por 
la asamblea de socio. —DECIMO SEaTO:— 
Dentro de ,Ios diez días de producida alguna 
cuestión de las que se reíiere el artículo nú- 
m-rro cuatrocientos cuaren’a y ocho del Código 
de Comercio, cada socio nombrará un arbitra- 
dor, los cuales sustanciarán sin forma de jui
cio, debiendo pronunciarse dentro de los vein
te días de sometida la cuestión. Bajo las pre
cedentes diez y seis cláusulas que dejan for
malizadas dicha sociedad, conformé a derecho. 
Leida la firman juntamente con los señores 
Víctor Onesii y Roger Ornar Frías, personas 
capaces, vecinos, de mi conocimiento, testigos 
del acto., del cuah y del contenido de esta 
escritura, doy íé, Se redactó la presente . en 
cuatro sellados fiscales de numeración córrela, 
tiva del cero ochenta y nueve mil novecientos 
diez al cero nueve mil novecientos trece, si
guiendo a la que con $ el número anterior ter
mina al folio tres mil novecientos ochenta.y 
uno. Sobrs raspado: Díc: de nacionalidad ita
liana. Vale. B. BIBLIA. — TOSE A. DI VITO. 
— ROBERTO ROMERO. — Tgo.: Víctor Onesii. 
Tgo.: Regen Ó. Frías. ANTE MI: ROBERTO DIAZ. 
Sigue un sello y una estampilla. CONCUERDA 
con su matriz, doy fé. Para la sociedad "-FLO- 
TA.BLOK" Sociedad- de Responsabilidad Limita
da, expido este primer testimonio que firmo 
y sello en el lugar y fecha de su otorgamien
to. Raspado: i. n. eá. lio. i. con. mente, ta. 
Vale. — ROBERTO DÍAZ — Escribano Público.

e) 15 al 20|l'2|49.

BF 5536 — COMERCIALES. — A los electos 
legales correspondientes se hac- saber, por el 
presente que .por -instrumento privado se ha 
constituido en la "fecha una sociedad colectiva, 
entre el doctor MERARD.O CUELLAR y el. se
ñor EMIDIO HECTOR RODRIGUEZ, bajo- la ra
zón social de "Fabrica de sandalias, y afines 
de Cuéllar y Rodríguez", para explotar y 'con
tinuar con el giro de los .negocios de la socie
dad di^uelta: "Fábrica Araceli de Sandalias 
y Afines, Sociedad .de Responsabilidad Limi
tada de Cuéllar y Aranda", la que empezará 
a regir desde el 1° de Diciembre a cuya te
cha se retrotraen las operaciones sociales..

Salta, diciembre 12 de 1948.
e|Í5 al 20|12¡59.

BJ’ 5529 —'PRIMER TESTIMONIO."-— ESCRI
TURA NUMERO OCHOCIENTOS SESENTA Y 
SIETE.. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA. — Eñ lá Ciudad de Salta, República 
Argentina, á los seis díás del mes de Diciem
bre de mil novecientos cuarenta y nueve, an
te mi, ROBERTO DIAZ, el escribano aütorizan- 
ie, adscripto ál Registro número cinco y- tes
tigos que suscribirán, comparecen: don ABRA- 

Mandil' de Zeitune, aporte1 éste que han sus
cripto7 é ' integrado completamente con" fééh’a 
véintitiñb. dé Diciembre dél año próximo pa
sado, al incorporarse a 'esta- -sociedad', tam
bién de’ conformidad al balancé citado, sien
do de ádvértir que el aporte lo fué én efectivo, 
hcibiéndosé invertido en adquisiciones u ope
raciones realizadas pór él nuevo rubro. En 
consecuencia ' los comparecientes declaran 
transferidos á- la sociedad’, hoy . regularizada; 
todos bienes existentes, obligándose- solidáraa- 
níénté por el pasivo arrojado al cierre dfel b"á- 
lancé mencionada, QUINTO: La dirección y 
administración social será, ejercitada por .los 
so'ciós- Ábralíám; Selim Marcos- y David'-Zéii'ú-. 
né’ en' el carácter" dé’ gerentes. Tan solo lóti 
gerentes téñd'r'ári él uso de lá firma y lo será 
iñdislinfamfeñt'é,' a cuyo fin debajo dél sello*  
ihembréte- de la- sociedad déberáñ embrear- sü- 
finrid particular. Las facultades- dé loé sóhiós-' 
gérérites, además de las iiñplícitas que surgen 
dé! mandato de- administración7 y dé la- ley, 
serán entré otras las siguientes: ajustar, lóca- 
cio'iíés dé servicios,, comprar y vender toda- 
cldsé de mercaderías; otorgar -y- aceptar fian
zas, daciones en pagó, hipotecas * y transfe
rencias dé' iñiríüébles, adquirirlos y venderlos, 
coñvinieh'd’d: sus ' condiciones y precios y sus- • 
cfiíSir -lds escrituras réspéctivas, otorgar reci
bos y cartas de pagó,- cantó, cualquier canee- 
lacióñ, verificar oblaciones, ’cónslgnafciones . y 
depósitos de- éféótos y dinero; conferir poderes- 
especiales' ó-- génefalés dé administración, de
legando a uñ ■ tercero las- obligaciones prein
sertas y las subsiguientes y otorgarlos sobre 
asuntos, judiciales, cobrar y pagar- deudas ac
tivas ó pasivas, realizar operaciones banca- ’ • 
rias-. que tengan por objeto retirar los depósi
tos consignados á nombre de la sociedad que 
pór este acto constituyen o a la extinguida de.; 
carácter colectivo cederlos y transfeíirTos, ,gi-'. 
raudo seb. e ellos- todo género de libranzas a 
la oídéñ o al portador, tomar dinero prestado,- 
descontar letras de cambio, pagarés, giros,.va
les, conformes u otros. cualquiera' clase de 
créditos, sin limitación de tiempo ni de canti
dad, firmar letras como aceptante, girante ó' 
endosante y pvalistá; adquirir, enajenar ’.ceder- 
o negociar de cualquier modo toda clase de- pá-. 
peles de créditos ' públicos o privados, girar--' 
cheques con provisión 'de fondos o eii descu-- 
biérfo'por cuenta de la ■sociedad o-por .cüen-’ 
ta y cargo-de terceros', convenir habilitaciones ’ 
con el 'personal, quedando, entendido que -la- 
determinación de las facultades, que antece
der!' no*  es limitatiVcr sitio enunciativa pud’en*  
do'los gerentes realizáí- todos" los actos -inhe
rentes' a lá7 administración social, sin limita
ción ’ -alguna; Quéden ^cprésáménié prohibido 
a los- éoóios-geréntes y a los que nó invisten • 
ese carácter, comprometer u obligar su- firma 
particular y. rrfenós -lá social en actos extraños - 
a- ló's finés' dé lá sociedad y én ning'iíñ caso 
eri fianzas ó garantías én favo? dé -iérceros- 
SEXTO: líos demás socios*  'éstÓri' obíig'a'dqé d 
cooperar -cón ló'ti gerentes - en aquéllas activi-- 
dádes socialés qué estos" le'- señálen y muy 
especialmente el socio Salim, Zeitune quién"
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laUspcíedad. DECIMO CUARTO: Dentro de los 
veinte días de suscitada alguna cuestión de 
las'que'se refiere' el artículo cuatrocientos cua
renta y ocho del Código de Comercio cada 
parte nombrará un arbitrado!-, los. cuales sus
tanciarán sin forma de juicio, debiends pro
nunciarse dentro .de los veinte días de some
tida;, la cuestión. En caso de discordia, de los 
arbitradores, estos deberán designar un ter
cero,. cuyo fallo será inapelable.*  DECIMO—■. 
QUINTO: Los socios no podrán/establecerse.

SALTA,' DICIEMBRE 16 DE 1S49,

■ deberá consagrar todo su'actividad y tiempo tneral para conocer lá situación dél soció' fa- 
al- negoció establecido. SEPTIMO: La contabi-i llecido. Si a propuesta de los herederos, la so
lidad estará a cargo de. los gerentes y serájcie'dad resolviera aceptar la separación, dq Jo» 
llevada,, en forma legal.OCTAVO: Los socios I mismos como' interesados-en. los .negocios so
no podrán solicitar anticipo alguno a cuenta cíales, él capital y dividendos que les corres • 
de utilidades, <
do o retribución alguna.' Para sus gastos par-1 por'el o los socios compradores, previa, Re
ticulares y con imputación a su cuenta par-' claratoriá de herederos, .en fprma tal y equita- 
ticular los socios harán retiros mensuales en 1 ti-vq- que- no reciénta ía marcha económica de 
la 'proporción siguiente: don Abrahdm Zeitune

■ hasta uh mil pesos, ..al igual que los otros ge
rentes, Salim Zeitune' hasta 'trescientos pesos

-y las tres, restantes socias, cada. una..hastada 
suma de doscientos -pesos.. NOVENO: Anual
mente, el día -veintiuno - de Diciembre ■ se -prac • 
ticqr.á.--uñ- balance general, ello sin perjuicio 
de- los'-parciales, de comprobación o de les 
exigidos, por disposiciones; legales. ■ Confeccio
nado el balance-se'-.pondrá de-:mqnifiesto en 
el- escritorio •’ de la sociedad 'durante diez días

, y si dentro', ése tiempo no- fuera' observado ¡ o formar parte con otras personas, sociedad 
por cualquier socio, quedará aprobado. DECI- ' que; .tenga por objeto el consignado para. la 
MO: De las . utilidades realizadas y líquidas presente sociedad? DECIMO-SEXTO: A la expi-, 
se deducirá el cinco por ciento para el fondo, ración del plazo contractual y si no se pro
de reserva y el saldo se distribuirá así: él rrogara. automáticamente; el'activo y pasivo 
veinticinco por- ciento'para cada uno de los podrá: ser adjudicado a aquel o aquellos so- 
-- ------ -------------------- -- —í-------- ----  ~s—----- garantías o me-

mediante¡ ofertas 
acta correspon- 

Los bienes que 
contituyen el es- 
íunciona en esta 

ciudad en la calle Florida ciento , cincuenta y 
nueve, explotado como quedó expresado por 
Ja. sociedad ""Abraham .Zeitune y'Compañía", 
prorrogada de hecho al fenecer el plazo acor
dado en el contrato constitutivo, que autori
zó el escribano Francisco Cabrera el día vein
titrés de Enero de mil novecientos treinta y 
nueve, cuyo testimonio se anotó en el Regis
tro- Público de Comercio al folio veintinueve, 
asiento mil -doscientos treinta y cinco del libro 

, diez -y ■ nueve de Contratos Sociales". Bajo 
; las precedentes cláusulas dejan constituida la 
j sociedad de mención, obligándose con arre- 
I glo a • derecho. Leída, la firman con los seño
res Roger Ornar Frías y Oscar Reynqldo Lou- 
iayf, vecinos, capaces, de mi conocimiento, 

. testigos del acto, del cual y del contenido de 
esta escritura doy fe. Se redactó la presente 
en cinco sellados fiscales números cero ochen- 

y nueve mil novecientos’ nueve, cero ochenta 
nueve mil novecientos catorce, cero ochen

ta y nueve mil novecientos quince, cero ochen- 
■" y nueve mil novecientos diez y seis y cero 
noventa y dos mil ochocientos, siguiendo a la 
que con el número anterior, termina al folio 
tres mil .novecientos treinta y cinco. —ABRA
HAM ZEITUNE. -— SELIM M. .ZEITUNE. — DA
VID ZEITUNE. — SALIM ZEITUNE. — LEA A.

— ESTHER A. DE ZEITUNE. —
— ------- — Tgo: Roger

-Tgd: O. R.. Loutayf.'—. ANTE JWI:

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD

1P -5540 — AVISO
Se hace, saber que de mutuo y 

acuerdo queda disuelta la sociedad
amigable 
que- gira-

LICITACIONES PUBLICAS:

Di-
en

Y ENERGIA

N’ 
las 
de

382-49, .para 
10.45 horas, 
"Unidad de 

Régimen- de 
construcción

como tampoco • percibirán suel- | ppndieren,' según balance, Ies será abonados ; ba en esta plaza' bajo el rubro 'de FRANCIS- 
!CO LOPEZ TORRECILLAS SOCIEDAD EN CO- 
j MANDITA, quedando a cargo del señor Fran
cisco López Torrecillas el activo y pasivo del 
negocio. Oposiciones Estudio del doctor- Urres- 
tarazu, Leguizamón 363.

e) 16 al 21|12|49.

'TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
, N- 5542 —En cumplimiento a la ley N? 11867' 
sé' comunica que el señor Juan Andriano trans
ferirá el activo y pasivo de su casa de negocio 
que explota él ramo de Mueblería y Colcho
nería denominada "EL NORTE" y ubicado en 
.Tajiagal, departamento Gral. San Martín de 
esta provincia, a la razón social JUAN -AN- 
DRIANO E HIJOS a constituirse .entre el ñora-' 
br'qdo señor Juan Andriano y sus hijos..Bélar- 
mino Juan, Osvaldo Reinato, Dante Italo, y ■ 
I-Jaldo Cesar Andriano. Para reclamaciones di
rigirse al ddmicilio de ambas partes Riváda- 
via 521. Tartagal diciembre 15 de 1949. . ' '

e) 16 al 21|12|49..

. socios-gerentes, el diez por ciento para el socio 1 cios que ofrecieren mayores 
Salim- Zéitune y para los restantes el cinco i jos—precio, lo que se hará 
pol-.- ciento cada una. - Las pérdidas serán so- | bajo sobres, labrándose el 
portadas en' la misma proporción. Las .úlilida- diente. DECIMO-—SEPTIMO: 

■'des se acreditarán a .cada socio en su cuenta se refiere la .cláusula cüarta, 
particular. Tales' utilidades, • deducido, desde lablecimiento comercial, que 
luego los retiros mensuales? podrán disponer-' 
los a medida que el' estado económico social 
lo permita/ DECIMO-PRIMERO: Nirigún socio 
podrá transferir, ceder o 'de cualquier modo 
negociar a otra persona que no sea socio, el, 
capital que tenga en la sociedad, sin expreso 
consentimiento ae todos los demás. Para la

' venía á' los. consocios, el precio de la cesión 
de las cuotas sociales se fija desde ya en el 
valor qúé arroje, el último balance’ anual ce
rrado, con. estas modificaciones: a) el fondo 
de reserva se considerará como capital: b) Jas 
utilidades del ejercicio en curso quedará a fa
vor'.del o de los cesionarios quienes en com
pensación reconocerán al cedente o transml- 
tente, él ocho por ciento de interés sobra el 
precio, desde la fecha del cierre del último 
balance. A los efectos de lo dispuesto en esta 
cláusula, lá cesión que un socio haga de su 
haber en la sociedad a un tercero no impli
cará que el cesionario se constituya en miem
bro de la sociedad. Dicho tercero se conside- 

. rará como acreedor común y el pago de :»u 
crédito se. efectuará en cuotas semestrales 
DECÍMÓ-SEGUNDO: De toda resolución que 
interese q la sociedad se .dejará constancia en 
“el libro de acuerdos". Él voto de los socios 
podrá producirse personalmente, por corres
pondencia o por apoderado. “Los. acuerdos" 
deberán ser firmados por todos los socios que j ENRIQUETA M. DE- ZEITUNE.

. concurran sea personalmente o por apodera- ¡ O. Frías. —” . ’
do. Toda vez que cualquiera de los gerentes }ROBERTO. DIAZ. —--Sigue uii sello y una es- 
lo convoque, los asociados' deberán reunirse, j tampilla. — CONCUERDA: con 'su matriz, doy 
Todas las discusiones ordinarias se tomarán , fe. Paró la sociedad'“Abrahgm Zeitune y Cbm-

’N? 5546 — MINISTERIO DE E.F. y O.P.
Dirección General de Baritas

> ’ LICITACION PUBLICÁ 
Expediénte 529, letra "D" 1949.

Llámase a . Licitación Pública para la im
presión de formularios y provisión de útiles 
de librería e impresión ds valores con des
tino a las diferentes Secciones de la Dirección 
General de Rentas y Sección Renta Fiscal- del 
Banco Provincial, por el término, de cinco días" 
hábiles. 1

Pliego de Condiciones á retírarse en Mitre 
N’ 647.

Dichas propuestas serán abiertas por el Es
cribano' de Gobierno el día Martes 20 de ' 
ciembre del año en curso,' a horas 10.00 
el Despacho de la Dirección General.

■DANIEL H. VILLADA 
Director General de Rentas

N' 5533 — MINISTERIO DE INDUSTRIA' Y
COMERCIO DE LA NACION

DIRECCION GENERAL DÉ AGUA
ELECTRICA

■ Llámase a licitación Pública 
el día 10 de Enero de 1950, a 
para contratar por el' sistema 
medidas y precios unitarios. 
Emergencia de la Ley 12910", la 
de la PRESA DE DERIVACION SOBRE EL RIO 
TALÁ (TUCUMAN), Y DE LAS CORRESPON
DIENTES' OBRAS DE DERIVACION, trabajos 
que podrán cotizarse en conjunto o también

ta

ta

¡ DE - ZEITUNE.

por mayoría de cuotas-votos .y .las extraordi-j.pañía — Sociedad- de Responsabilidad /Limi- por.los-Parciales I, II, III, y IV del grupo “A" 
del presupuestó oficial que asciende .a la su
mó’ dé -jn$n. 3.020.365.51’ (TRES MILLONES 
VEINTE-:-MIL TRESCIENTOS SESENTA. Y CIN- . 
CO PESOS' CON CINCUENTA Y UN CENTA
VOS MONEDA NACIONAL); con un plazo Re 
construcción de treinta (30) .meses para obra 
completa, o de quince (15) meses- para- cada 
parcial, de. la misma,. en un todo de acuerdo

•norias por las dos terceras! partes del capital, tada", expido este primer’testimonio que fir-X 
DECIMO TERCERO: Si durante la vigencia il« mo y;, sello en. el lugar y fecha de su otorga- 
este contrato falleciera alguno de los socios, miento. — .Entre' líneas: Zeitune .Vale. — Ras- 
la sociedad continuará su -giro mercantil con pado: r; q. ¡."d. m. -d. noven. Vale. — ROBER
TOS .sobrevivientes. Los. herederos podrán ,fis- " \ •.-'.t---- • ‘ ’
calizar. la administración designando -ja- un DIAZ, Escribano público.
heredero o 'apoderado especial. Producido el •. - - . e.|16 al 17|12|49.
deceso.se hará de ..inmediato un balance-• ge- ' ——:—1

deceso.se
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a la documentación que podrá ser adquirí- j 
da én la Dirección de Talleros y Suministros, ■ 
calle Lavalle 1556, Capital Federal, y en 
oficinas de la Divisional Tucumán, calle 24 
Septiembre 501 (TUCUMAN); todos los días 
biles- de .12 a 17.30 horas.

El Director -de Talleres y Suministros 
JUAN HILARION LENZI

Informaciones y Publicaciones
Jefe

las 
de 

há-

e) 14 al 31(12149.

N9 5530 — MINISTERIO DE ACCION SOCIAL 
Y SALUD PUBLICA

N9 5535 — EDICTO I
. En cumplimiento de lo proscripto en el Art. 

Llámase a Licitación Pública, para el día 22; 350 del Código de Aguas, s¿ hace saber a 
■de diciembre en curso .a horas i-O, para- la los interesados que se ha presentado ante es- 
provisión de instrumental de medicina y ci- ’ ta Administración General de Aguas de Salta, 
rugía con destino al Hospital del Señor del la señora LORENZA LOZANO, solicitando en 
Milagro, de acuerdo al artículo 39 de la Ley expediente N9 4224-48 reconocimiento de con- 
N'-' 13.277, hasta un valor de Trescientos mil cesión de uso del agua pública para irrigar 
pesos Por informes dirigirse a la Dirección ’ su propiedad denominada "Finca lyíiraflores 
del Hospital 'del Señor del Milagro, en Sar-, (fracción", en una superficie de una hectárea; 
miento N9 557. - ¡ ubicada en el partido de La Calderilla,
Doctor EDGAR CISNEROS , lastrada bajo el N9 68 del Departamento

Secretario Técnico _ . ’ i La Caldera.
Doctor WALDER YAÑEZ ' i i El reconocimiento que |se tramita es de

Interventor de la Sociedad de Beneficencia
e) 13 al 22(12(49.

ADWNIST8ATÍVAS
N9 5545 — EDICTO

i De conformidad a lo proscripto por el art. 
I 350 del Código de Aguas, se hace saber a los 
‘ interesados que sel ha presentado ante' esta 
Administración General de Aguas los suceso
res do la señora Clarisa Diez de Cabanillas, 
solicitando en expediente N9 6967-48 reconoci
miento de concesión de uso del agua públi
ca para regar su propiedad ‘Lote 210 de Cá
mara' ubicado en- el Departamento de Rosario 
de Lerma, en una superficie aproximada de 
86 Has. . -

El reconocimiento que se tramita es por un 
caudal de 33.33 1-seg. en época de estiaje a 
derivar del Río Toro y con carácter perma- 

. nenie y a perpetuidad, fijándose como má
ximo la dotación'de 0,75 1-seg. y por Ha. re
gada en época de abundancia de agua. ‘Las 
dotaciones precitadas quedan sujetas a la e- 
fectividad del caudal que lleve el río Toro.

<La presente publicación, vence el día 2 de 
enero de 1950, citándose a 'as personas que 
se consideren afectadas por el derecho que 
se solicita a hacer valer su oposición dentro de 
los treinta días de su vencimiento.

Salta, diciembre 16- de 1949.
A.dministración General de Aguas de Salta.

. e) 16|12|49 ¿1 2|l|50:

' N9 5539' — EDICTO.
En cumplimiento de lo proscripto en el Art. 

350 del Código de Aguas, se hace saber a-- 
los imeresadps que se ha presentado ante es
ta Administración General de-Aguas el-señor 
José Antonio P.alermo solicitando en expediente 
N9 17229-48 otorgamieinto de nueva concesión 
de aguq__proveniente del Río Pasaje o Jura
mento, para regar su propiedad denominada 
"San Ignacio", ubicada en el departamento 
de Anta.

La nueva concesión a otorgarse es para irri
gar con carácter eventual una superficie de 
2000 Has., con una dotación de 0,525 litros 
por segundo y por hectárea proveniente del 
Río Pasaje o Juramento y con todas las re
servas del caso.

La presente publicación vence el día 31. de 
diciembre de 1949, citándose a las personas 
que se- consideren afectadas por el derecho 
que se solicita, a hacer valer su oposición den
tro de los treinta días de su vencimiento.

Salta, diciembre -14 de 1949.
Administración General de Aguas, dj. Salta 

e) • 15)12(49 al 31|12|4?.

ca
de

un

caudal de 0,2172 litros por segundo, a • deri
var del Río La Caldera, con carácter temporal 
y permanente.

La presente publicación vsnce el día. 31 de 
diciembre de 1949, citándose a las personas 
que se consideren afectadas por el derecho 
que se solicita, a hacer valer su oposición den
tro de los treinta días de su vencimiento. -

Salta, diciembre 14 de 1949.
Administración General de Aguas dj¿ -Salta . 

e) 15|12|49 al 31-|12|49.

• 5523 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta. Administración Ge
neral de Aguas la señora Lorenza Lozano so- . 
licitando en expediente N9 4223|48 reconocí-.-- 
miento de derecho al uso del agua pública . 
para'regar su propiedad denominada "El Por
venir" ubicada en La. Calderilla, departamen- •. 
i o de La Caldera. •

El reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación de agua proveniente del Río La.Cal.- 
dera’’ equivalente a 0.75 litros por segundo y 
por hectárea, para irrigar con carácter perma
nente y a perpetuidad una superficie de 2 . 
Has-, siempre que el caudal de dicho río -sea - 
suficiente. En época de estiaje esta dotación 
se reajustará proporcignalmente entre todos .. 
los regantes a medida que. disminuya el cau- .. 
dial del Río La Caldera. ‘ . ,

La presente publicación vence el día 26 de . • 
diciembre de 1949, citándose. a las personas - 
que se consideren afectadas por el derecho . 
que se solicita a hacer valer su oposición' den-. . 
tro de los treinta días de su vencimiento (Art. 
351). , - . ■ .

Salta, diciembre^ 9 de 1949. . - . ,
Administración General de Aguas - de .Salta * 1 * * * S

■ N» 548¿ — >
< ’M. E. F. y O. P. £
5. ADMINISTRACION - GENERAL DE . $ 
I AGUAS DE SALTA ‘ |.
S LICITACION PUBLICA N9 7 C
> En cumplimiento de lo dispuesto en > 
| Resolución N9 1409 del H. Consejo con <
> lecha 23 de noviembre del corriente año; £
< se llama a Licitación Pública, para la £ 
$ ejecución de la obra N9 116, "Refacción ?
> edificio existente, tanque de hormigón >
< armado, salas de máquinas de la Usina <
> Termoeléctrica de’ Tartagal y torre de s 
? transformación y casa del Encargado en > 
$ 'Jéspucio" y cuyo presupuesto oficial as- < 
5 ciende a la suma de 5 427.183.21 m|n. S
> (CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL >
< CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS CON <
í 21|100 MONEDA NACIONAL). ' 5
< Las propuestas deberán formularse en ¿
> base al caudal mínimo de S 12.50 m|n. s
> (DOCE PESOS CON 50'100 MONEDA 5
< NACIONAL) diarios en mérito a lo dis- <
> puesto- por Decreto N9 14.846 dictado >
i por el Poder Ejecutivo oportunamente. > 
s Los pliegos de condiciones pueden so- í
> licitarse en Tesorería de la Administra- >
< „ ción General de Agíhas de' Salta( Case- > 
s ros. 1615), previo pago del arancel co- s 
? rrespondiente, y consultarse, sin ' cargo >
< alguno, en la misma Oficina. <
> Las propuestas deberán ser presenta- s 
$ das hasta el día 26 de Diciembre pró- > 
j ximo o en días siguientes hábil si aquel < 
? fuese feriado, a horas 10 en que serán 5 
¿ abiertas en presencia del señor Escriba- í
S no de Gobierno y de los concurrentes < 
5 al acto. -=■ LA ADMINISTRACION. GE-
< NERAL. ■

BENITO DE URRUTIA
Encarg. Oíicina de Inf. y Prensa

’ el 29(11 al 26|12|49

Intervención Sociedad de Beneficencia 
Salta

LICITACION PUBLICA

■ ‘ ' e) 9 al * 26|12|49.. .

’ Í;I9 5507 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código, dé 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas el señor Julio Cornejo soli
citando en expedienté N9 2020-48 reconocimien
to de concesión de agua .pública proveniente 
del Río Mojotoro, paya regar su propiedad de
nominada “El. Desmonte", ubicada en Betania 
departamento de Campo Santo.

El reconocimiento a otorgarse es- para úñ 
caudal equivalente al 25 % de una. porción de 
las 10 1|2 en que se ha dividido el Río Mojo- 
toro, a derivar de la Hijuela el Desmonte, 
para, irrigar con carácter permanente y a per
petuidad una superfcie de 160 Has. 'Se fijd 
como dotación máxima en’ época de abundan
cia dé agua la’ de 0.75 litros por segundo y, 
por hectárea para la superficie regada. En' 
época de’ estiaje esta dotación se reajustará 
proporcionalmente entre todos los regantes a 
medida que disminuya el caudal del Río Mó- 
jotoro. .

La presente publicación vence el día 21 de 
diciembre de 1949, citándose ’a las pers’onas 
que se consideren afectadas por el derecho • 
que se solicita a hacer valer su oposición den-, 
tro de los treinta días de' su vencimiento.

Salta, diciembre- 2 de 1949. '
Administración General dfe Aguas de Salta.

e) 3 al 21jl2|49.
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2275-48 
pública 

proveniente del Rio Mojotoro, para regar su

N’ 5506 — EDICTO \ .minos, solicitando 'en expediente N9
En cumplimiento’del Art. 350 del Código de ¡remon o cimiento de concesión-de agua 

Aguas, so- hace saber a los interesados que
ha presentado cntp anta Administración Ge- propiedad (Casa-Quinta), ubicada en Campo

Santo, departamento homónimo.
El reconocimiento a otorgarse es .para1.un 

caudal equivalente a 1|8 de una porción de 
ha .dividido el Río Mo-

neta, le Aguas el "Ingenio San Isidro SoC. 
Resp. L-da." solicitando en expediente N9 2021-. 
43 reconocimiento de. concesión de agua pú- 
,l.I:-:'3 para regar su propiedad, denominada. las 10 lj2 en. que
:"San Isidro", ubicada en General Güemes, 'rjaloró, a derivar dé-le Hijuela San Isidro, para 
departamento de Campo -Santo.

El .r'aaanocihiicntc .a ctu.gar-m e- un 
c-udal equivalente a 27-8 de porción de las 

-'■! r.n que se. ha..dividido el Río Moja- 
toro, a derivar de la Hijuela San Isidro, para 

■ ÍH-igar con carácter permanente, y a perpetui
dad un.g superficie de 1277 Has. y aprovecho 
miento para uso industrial, energía hidráulica, 
estanques, y piletas. Se fija cómo dotación má
xima en época de abundancia .de'agua la de 
0.7,5 litros por segundo y por hectárea para lo 
superficie regada. Fn época de estiaje esta do ¡-Drriembrs di 
tacicn se reajustará proporcionalmente entre j 
todos los regantes a medida, que disminuya ' 
.el caudal del Rio Mojotoro. I

La presente publicación vence el día 21 de i 
diciembre de 1949, citándose a las personas ■ 
,¿ue se consideren afectadas por el derecho ’ 
-iue se solicita a hacer valer su .oposición aen- [ 
tro de los treinta días de su vencimiento. j 

Salta, diciembre 2 de 19495 ■ , I
Administración General dj Aguas de Salta

e) 3 al 21|12j4.9 '

irñgar con carácter permanente y a perpetui-' 
dad' una. superficie de 33 Has. 6524 m2, sujeta 
a un turno.de tres .días quincenales en época! 
dé’l estiaje. Se fija como dotación máxima 
•en época de abundancia dé agua la de 0.7.5- 
l itros ' por segundo y 

' superficie regada. En
dotación se reajustará 
ilrc todos los regantes
.nuya-. el caudal del Río Mojotoro..

La presente publicación vence el día 20 de 
1949 citándose a las . personas, 

que se consideren aíoctadas por el derecho que 
.sm solicita a hacer valer su oposición 
de ios treinta’días de su vencimiento.

Sarta, Diciembre l9 de/1945.
Acqninistracinó General - de Aguas de

t'

por, hectárea’ 'para la 
época de estiaje esta 
proporcionalmehte en- 
a medida que dismi-

dentro

Salta
e) 2 al 20(12|49.

j -N9 5495.— EDICTO
I En cumplimiento del Art. 350 del Código de 
Aguas' so hace saber a los' interesados que 

. s'é’hhq -presentado ■ ante . esta Administración' 
’ General de -‘Aguas el señor’ Marcos Alsira so- 
Llicitándo en expediente N9 4031|49 ótorgamieh- 

En cumplimiento del Art. 350 del Código de to de nueva concesión de agua proveniente 
Aguas, se hace saber a los interesados que-! ¿el Rió San Francisco para regar su propiedad 
se .ha presentado ante'esta Administración Ge
neral de Aguas de Salta ei Dr. Juan Carlos 
Cornejo Linares por sus propios derechos y 
por los demás 'condóminos señores -Lucía Li
nares de Cornejo, Julio P., Lucio -A., Pedro E.,

■ N» 55)05 — EDICTO

Arturo E. y Enrique A. Cornejo y María Luí-1 francisco y con carácter
sa Cornejo de . Juárez, solicitando en expediente 
Ñ9 2019-48 reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar su propiedad "San Pedro’ 
de la Obra", ubicada en Cobos, departamento 
departamento de Campo Santo.

El reconocimiento a otorgarse es para un cau
dal equivalente al 93% de una porción de 
las 10 1|2 en que se ha dividió el Río Mqjoto- 
ra, a derivar de la Hijuela La° Obra, potra irri
gar con carácter permanente y a perpetuidad 
una superficie de 583 Has. de dicho inmueble. 
Se fija como dotación máxima en época de 

. abundancia de agua la de 0.75 litros por se
gundo y -por hectárea para la superficie r.e- 
ggda. En época de estiaje esta dotación se 
reajustará propprcionalmente entre todos los re
gantes a medida que disminuya el caudal 
del Río Mojotoro.

La presente publicación vence el día 21 de 
‘ diciembre de 1949, citándose a las personas 

que se consideren afectadas por el derecho 
que se solicita a hacer valer su oposición den
tro de -los treinta días de su vencimiento. 

■’ Splta, diciembre 2 de. 1949.
Administración General de Aguqs de Salta

‘ e) 3 al 21|12|49.

N9 5498 — EDICTO
En cumplimiento del art. 350 del Código de 

•Aguqs, se hace saber a los interesados que 
se han presentado ante ' esta Administración 
General de Aguas los-señores Adolfo Barran
tes, Jorge, Elisa y Sara Figueroa Arias y Cla
ra Figueroa de Zorrilla en calidad- de condó-

que se consideren afectadas pór el derecho 
que se solicita, q hacer valer, su oposición 
dentro de los ireinta días de su vencimiento 
(Art. 351).

Salla, .noviembre 29. dé 1949.
Administración General de Aguas de Salta 

e)-3O'|ll .al 17|12|49.

CONVOCATORIA A 
. ELECCIONES

N? 5516 — CONVOCATORIA A .ELECCIONES ' 
DE AUTORIDADES DE CONSORCIOS 

DE. EL GALPON
.. En mérito a lo dispuesto por Resolución N9 
971 del Consejo General,. de fecha 9 de no- ' 
viembre de 1949, y a lo proscripto por los 
/artículos 357 y 358 del Código de Aguas; la 
ADMINISTRACION GENERAL DE, AGUAS DE' 
SALTA, convoca a los usuarios de aguas del 
río Pasaje para el 8 de enero-de 1950, en el 
local de la Municipalidad de-El Galpón a los 
efeetqs de elegir las autoridades de los Con
sorcios Nros. 20 y 21. •

Salta, Diciembre de -1949., -
EL ADMINISTRADOR GENERAL 

- e[7 al 31[12[49 y 3 al 7(1(50

AVISOS

AVISO DE SECRETARIA DE LA i?
NACION. - J

í PRESIDENCIA DE LA NACION ,• <
| SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES > 
1 DIRECCION GENERAL DÉ’PRENSA 5

Son numerosos los ancianos-que se hene~> 
fic.ign con el funciong-miento de los hogares? 
que a ellos destina la DIRECCION GENE- < 

| RAL. DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre- 5. 
? ta-ría de Trabajo y Previsión. .. . ¿

denominada .“Pozo dél Cuíco", ubicada ,eri 
Ramgditas, departamento de Orán.
.La nueva concesión a otorgarse es para irri

gar una superficie de 400 Has. con-un cau
dal. de 210 litros por segundo del Río San

: temporal-eventual, 
quedando sujeta a lo prescripto en el,.Art. 45 
del Código de Aguas.

La presente publicación vence el día 19 de di
ciembre d? 1949,: citándose a las personas que 
se consideren afectadas - por el derecho qua 
se solicita a hacer valer su oposición dentro de 
los treinta días ae su vencimiento. 
1 Salta, 30 de noviembre de 1949.
Administración General de Aguas de Salta

e) 1- al .19(12(49. . > Sé • recuerda que las suscripciones al BO-] 
5 LE-TlN OFICIAL, deberán ser renovadas en ¡ 
5 el mes de su vencimiento. .<

Secretaría dé Trabajo y Previsión
Dirección Gral. de Asistencia Social. 1

A LOS SUSCRIPTORES

’ M9 5486 — EDICTO
En cumplimiento de lo prescripto en el Art-. 

350 ' del Código'de Aguas, se hace saber a 
los. interesados que se - ha presentado ante 
esta Administración General de Aguas el señor ?' 
Aquiles Casale solicitando en expediente N9 | 
6713-47 reconocimiento de.derecho al uso del > 
agua pública para regar su propiedad deno- ? 
minada "Fracción de Vaqueros", ubiccda en I s 
el departamento de La ..Caldera. • ?

El reconocimiento a otorgarse sería para una - < 
dotación de agua proveniente del Río’ Wierna I > 
equivalente a 0,7-5 litros por segundo y por'? 
hectárea, para irrigar con cqrácter temporal < 
y permanente una superficie de 2,1657 Fias., 5 
siempre -qué el cauda! de dicho río sea sulí- ? 
cienté. En época de estiaje esta dotación se | j

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que. se- hubiere incurrido. •

A LAS MUNICIPALIDADES

> De acuerdo, al'Decreto No. 3649 del 11/7/44 ?
¡ es obligatoria la publicación en este Bo- j

> léiín de los balances trimestrales, los que > 
¡ gozarán de- la bonificación establecida por < 
j el Decreto No. 11.192 del 16r de Abril de?

reajustará propor.cionalments entre todos los i 1948. ■ EL DIRECTOR %
regantes a medida que disminuya. en caudal! 
del Río Wierna. ' . >

La presente publicación vence el día 17 de ¡ 
'Diciembre' de- 1949, citándose a las personas ¡

■ Tallor&d Gr&ficró
• CARCEL PENITENCIARIA

turno.de

